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Parte oficlaL

presidencia éel Directorio MllitaXi
l̂leal decreto díspcmiendo (¡ueden re-- 

díXcíados en I a for^ma que -se h u er
tas los articiilos que se mencionan 
de la’vigente ley Orgánica del Con^- 
sejo de Estado de 5 de Abril de 11)04. 
Páginas 1330 a 1332.

Otro declarando disueltos los a'ctua-^ 
les Patronatos Nacionales de Sordo-K 
viudos y de Ciegos; y creando un  
Patronato Nacional de Sordor/iudos 
de Ciegos con tas funciones y atri-^  
bucioncs que se determinan^—-Pár.

, ginas 1332 a 1334.
Otro ídem id. el oxtual Patronato i\ü-: 

cioñal de Anormales; y  reorganh- . 
zándolo en la forw a que S'̂  indica. 
Páginas 1334 a 13p6.

Qtm declarando que el M inisterio de 
Fonwnto podrá autorizar a las 
tas de Obras de puertos pára ejo^- 
cutar la construcción de edificios, 
meforaniiehto de los actuales y ha- 
hilitación de locales, para Aduanas, 
previa propmcsta del ■ M inisterio de 
tlacienda.—rPáginas 1336 y  1337..

Otro decidiendo a favor de la Aulo'ri- 
dad judicial la competencia susci-' 
tada entre el Gobernador civil de 
Málaga y el Juez de prívicrtt ins^ 
tancia del. clisíríto de la Alameda, 

dicha capital.— Páginas io o l y  
1333.

al M inisterio 'de la 
(rUenm para disponer las construc-^ 
mones y adquisiciones directas de 
afectos y prendas del prim er plan 
de labores del m aterial dcd, servicio 

Me Acuartelafníento para el presen

te año económico.— Páginas 1338 y
1339.

Otro ídem id. id. para disponer las 
construcciones y  adquisiciones por 
gestión directa de todo el material 
del servicio de hospitales que fig u 
ra comprendido en el prim er pulan 
de labores del presente ano econó-. 
mico.— Página 1339.

Otros concediendo al tiempo de su ju 
bilación honores de Jefe Huperior 
de Administración i libres do toda 
gasto, á D. M anuel Delgado y  Del- 
gado, Jefe de Administración de 
prim era clase. Ingeniero industrial, 
Jefe.de la Sección facultativa de la 
Fábrica Nacional Me la Moyieda y  
Tim bre; a D Ferm ín Sanz Crespo 
A.ldabalde, Ingeniero de Montes en 
el Catastro do la riqueza rústica del 
M inisterio de Hacienda; a D. Eduar
do de las Fuentes, Jefe de Negocia
do de prim era clase dcl Cuerpo ge
neral de Administración iie la fía -  
cieZKia pública; a D. Ceforino Ye- 
lasco Ezquerro, Jefe de J9^ninisíra- 
ción de segunda clase dH Cuerpo 
general de Aclniinistración 4^ la Ha
cienda pública, y  a D. Jííom Illanco 
V'tlMhueva, Jefe de Nerfúciado de 
primer'0¡f clase del Cuerpo general de 
Adrnínístración de la líacicnda p tí-  
blica.— Página 1339.

Otro novPorando Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase. Ingeniero de 
Montes del Catastro de 'rústica, a 
D. Alejandro González Ilercdía y  
Suso, j e f e  de* Negociado de prirae- 
To, cla'^e del ynisrno se7''VÍc/¿o.—I'̂ á*- 
gina 1339.

Otro ídem ildministrador de la Adua
na de G:ijó7i, con la categoría de 
Jefe de Admdnistración de segunda 
clase, a D. Jo so María lUán y Cla
res, Inspector regional de alcoholes 
afecto a la Deurgación regia para la 
represión del contrabando y ¡a de
fraudación en la zona S. Ó»—Pági
na 1339.

Otro ídem, segundo Jefe de la Aduana

de Gijóm, con la categoría de Jefa 
de Administración de tercera clase, 
a /). Ciríaco ^7megu^i y  IJualde, . 
ceden-te activo de la m isma ealcgó-i 
7úa y clase,— Páginas 1339 y  1340. 

Otro ídem Inspector regiojial de Al^. . 
coholes afecto a la Delegación re-i ■ 
gia para la represión del contra
bando y  la defraudación en ¡a zona 

* jS. o ., con la categoría de' Jefe de 
Adm inistración de segunda clase a 
D. Juan- Roca y  Pedra, achual A d 
m inistrador de la Aduana de Gijóni 
Página 1340.

Otro ídem h iterventor det Depósito 
franco de la Aduana de Barcelona, 
con la categoría de Jefe de A dm i
nistración de tercera clase, a don 
Mariano González Alarcón, actual 
Inspector regional de alcoholes a f ev  
to a la Delegación regia para hi re-  ■' 
presión del contrabando y  la 
fraudación en la zo7^ Nj~VágJí-A 
na 1340.

Otro ídem Inspector regional 'de 
coholes afectó a la Delegación 
gia pava la represión dél contra^, 
bando y la defraudación en la zo-r 
na N», con la categoría de Jefe d9 \ 
Adviinisíración do tercera dase, a , 
/). Isidoro Aguilar y Cuadrado, ac- 
tuát Inspector de Muellos de la 

- Aduana de P o r t-B o u .  — Página
1340.

Otro ídem Inspector de Muelles de la 
Arhiana de Port-Boü, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D, Manuel ríancva 
Aívarez, excedente activo de la m is
ma categoría y  clase,— Página 1340. 

Otro ídem Jefe de Adniinislrración de 
tercera clase del Cuerpo de Adua- 
7}as, en situación de excedente octi- 
vo, a D. Carlos Manuel Lhnifíana -?/, 
Bíbelles, actual segundo Jefe de la 
Aduana de San Sebastián, Jefe ds 
Negociado de prim era clase-—Pági-. 
7ia 1340. •

Otro ídem id. id. en situación de
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ccdenie activo a B. Antonio Sán
chez y Sánchez, actual. Subinsvec-  
tOT de Mitelles de la Aduana de Bar
celona, Jefe de Negociado de ¡ynrne- 
va alase,— Página •KSiO.

Üíro nornbvaíi.do Presidente y Yocales . 
del Patronato Nacioaai.de, Sordo
mudos y Ciegos a los señores que 
se 7nencíonan,— Página 1340. 

kjtro Ídem Fresidenée^^y Vocales del 
Patronato Nacional de Ayiorniales a 
los señoreé que se mdican,—Pagi-e 
7ia 1340.

Otro disponiendo cese e-n el ca.rgo de 
Consejero de Instrucción pública 
D. Ricardo Bartolomé y Más,—P á
gina 1340.

Eecd orde/n aprobando la velación de 
precios de las distintas, clases de 
desperdicios y borras de algodón,—  
Páginas  i340-y 1341. •

m r a  dedarandú  que los expáotadotes 
y  de concedorus carboniferas estám  
c obligados ■ pvesenimr em- las B ele - 
r gaciones de B.uci.eridcv de tas p ro v in -  
: d a s  m  que radiquen: su s-m inas, tosf 

düciírhántús cpie se ex p re sa n ' eii eV 
articulo  Mó del v igen te  Reglcnncnto 

, sobre, ¡a trihu íaeióm  7ninera^--Pági- 
na  1341.

ü E P A R I A l V l E f ^ T O S  iV t lM iS ÍE K í  A L t S

Goljernaclóa,
Real orden disponiendo que el sacri

ficio de renes dg .cerda o i  los do- 
ínicilios particuiares y en las fábri
cas d e . embutidos y salazones, cha
cinerías ■ y nuUaderos par tt cu Jar es o 
industriaies, quede . regulado en 
cuanto a la parle sanilarda en la 
forma que se indica.— Páginas 134i 
a 1343.

Otra declarando que los individuos 
pertenecientes a las Corporaciones 
de Carteros que en 20 de Octubre 
del año próximo pasado se encon
traran en situación de licencia ili
mitada, se consideren qhe han pa
sado a la situación dé excedentes 
voluntarios, y  qite el .plazo de diez 
años que se autoriza corno 'máximo 
de permanencia en [dicha si (unción 
empiece a coníairse desde crida 
fecha de 20 de Octubre de 11)23.™ 
Página 1343;
T raba jo , Coiiiercio e Incltistria.

Real orden disponiendo que por las

P i i l l T H  ^ O F Í C I Á L

/ B* . M. e l . RVM D oü. Ál.fonso , XIII 
){|. D M. la, Reina Doña Violo-
Da Eugeoia, S. Av R.. e l  Priimipe de 
Aélurias^ e Watíles^- y personas

la Augusta íloüj Fgíniiia, coutrnuan 
iiñ  ñovcdad en sü . iinporUmte sálucL

P É S lE K C m  BEL- B l E C l í l I O  

: V  -.. . I t m á a  -

-BXPOSICIO» . - •
' S E á o tí: ÍExisle. en tre  lás, In s t i íu -
é to ie s  tradieiGuales- m ás g lo rio sas 
de  n u e s tra  eGrisiitUGián • o rg án ica  
pacionai, u n a  que, ín tim am en te  uni-, 
¿ a  con la M onarquía  (siem pre -re- 
p re se n ta c ió n  del e sp ír itu  y d e ’ la 
personalidad  españo la) y quo: p re s 
tándo la  co n stan te  apoyo ñ a  llegado 
lia s ta  n u e s tro s  días desde los re 
m otos de la leg islac ión  del F uero  
^uzgo, ad ap tán d o sé  a la s  modiílca-* 
ciones ñ is tó ric a s  que h an  sign irica- 
do los reinos^ casieilarios m edioeva- 
le s,v ía  n acionalidad  españo la  c rea 
da po r los PtCyes D aiólicos y v igo- 
pizada po r Garlos I, y po r ú ltim o, 
!a- M onarquía co n stitu c io n a l, naci
da en. los a n g u stio so s  días de las 
€orLes gaditanas y representada lioy 
p o r  el glorioso reinado de V. M. • 

B ien se com prende, Señor, que so 
féíiere quien suscribe, aludiendo a 
ta l In stituc ión , al Consejo de E s -  

del .cual nadie p o d rá  n eg a r

Delegaciones regionales de Trabajo 
Se aulmátan y  registren (as in.sfgn^ 

d a s  q'iic presenten en sotícUad 
de constitución de Comités pariia^ 
ríos o de la práctica de infovrna^ 
ciones previas coyidnccntes a dicha 
constitución.—-Página 13 43 ,

, - .^diam isiracicín central. .

DEPARTAMKNTOS MÍNISTERIAFFS '
F o m e n t o . —Dirección general deObias 

públicas.-—Ferrocarn ies.  - Conce
sión y - construcción .— Otar gando a 
las. Uipuíaríones provinciales de 
Burgos. Soria, Zaragoza y Santan- .̂ 
der, la convesión del ferrocarrU eŝ . 
tratégico, con garantía, de 
por el Estado, (le Ontancíla 
tayiid pror Burgos y  Soria 
r¿n,. 1 3 4 4 .

A n e x o  1 2 —  S u |  \ r t a s .—  A d m i n  is tr a -í
OÍÓN PROVINCIAL. —  An u NÓIOB GFI-< 
CIALES.

A n e x o  2 2  — E d i o t o s . — « C u a d r o s  esh
TADÍSTIGOS.

A n e x o  3 2 — T i u b u n a l  S u p r e m o .'— S ala 
cuarla  de la Ck)ni,encioso~aíimirii3-í' 
trativo.—-Principio del pliego 11.

/ Santan- .̂  ̂
carril eŝ . - 2 
í?  interés 
(I a Cala-̂ . 
a.—PagU ,[

sin. injusiieiav en consideración i i is -  
tó rica , el roe o 11 o el mentó de la per- 
seYOTancia en los servicios, la iu -  
teligeiic ia  de las inspiraciono.s, la 
devoción de la  d isc ip lina  y la ad a p 
tación p a tr ió tic a  y debida, a  todo 
lo 'q u e  puede ser ú til a la co n ser
vación; y a l ’ auge de la N ación y de 
la M onarquía.

E s ta  In s titu c ió n  nacional, que 
p o r; so la ta l consideración  m erece
r ía  la decidida del G obierno, 'd r e -  
ce, adem as, en su. apoyo, 21a sem e
jan za  y casi ía  iden tidad  de sus 
congéneres en todos tos p a íses  de 
ñ is tó rico  abolengo, como en - lo-s’ de 
n iodorna organización. Si a este do
ble concepto  de la u tilidad  p ro p ia  
y del .ejemplo, ex traño  se une el 
p rác tic ran en te  adquirido  por el Go
b ierno  de B. M. d u ran te  su  a c tu a 
ción, po r la  colalooración ac tiva  que 
siem pre ña iiaüado  en i a conducta 
m eaurada  y s e ró n a .'d e  este. Alto 
Guerpo consu liivo , no se rá  n ecesa 
rio p a ra  la in tei^gencia y GonsLiinte 
p reocupación  que V. M. dernfiestra 
cerca del m ejoram iento , de los se r
vicios púbiieos, .eng’endrador del 
b ien es ta r de su N aciónj que el Go
bierno, que goza de su  a u g u s ta  Gom- 
ílanza, ju s tifiq u e  detalladam ente, y 
a un n i s i q ui e r a m o ti v e la s ca o s a s 
que le h an  llevado a fija rse  en la 
necesidad  de coadyuvar a la ad ap - 
•tación evolu tiva que espon túnea- 
mént-e ha venido m an ifestándose  en 
la vida del m ás a lto  organ ism o con
sultivo  de n u es tro  p a ís .

L a cmción cónsu liiva  es en l a 'v i 
da m oderna  de los Poderes g iiber-

n amen ta les y ad m in is tra tiv o s  mía 
función tan  n ecesa ria , corno la dtd 
Poder legislativo  y la del judioiai. 
Ha dado cau sa  e s ta  verdad  a la 
creación, por la necesidad ünpiies-* 
la, de rnúlíiples ceniro’s de caráciei; 
especializado, cuya u tilidad  e iai-j 
p o rtan c ia  nadie puede negar; pero 
siem pre «como en la idea compren^» i 
siva y s in té tic a  de la dirección 
lítica , ha sido necesario  un orga^ 
hism o su p erio r consu ltivo  que, r(V 
cogiendo las especialidades, a ve-« 
ces de ta llad as  y técnicas, de los dâ  
m ás • Gen tro s  de análogo  carácter^ 
pudiesen  in sp ira r  e i lu s tra r  ai me
nos la acción ej’ecutiva del Gobierno,

Bin an a liza r  sus form as consul
tivas an te rio res , po r o tra  parte  bieií 
conocidas, el Consejo de Estado sá 
p re se n ta  hoy a la a tención  tíei Go-«' 
bie.rno, y con el m otivo de su reno
vación lega], como digno en primen' 
té rm in o  del elogio debido a sn  ari» . 
gan izació ii ac tu a l, fundada en 1 ai 
ley Orgánica de 5 de Abril de 1904̂  
y p o r  o tra p a r te  copio necesitada 
de. am pliílcacíones de evolución 
adaptad  ora, que le consientan, 
p ropio  tiem po que p e n e tra r  en 
fe ras  m ás am plias y  específioada^ 
díe la v ida p ú b lica  y m a te ria l,. ren 
cib ir de e llas d irec tam en te  la s  .in3-« 
p irac iones y datos que puedan
h u ir  en la perfección  de sus infor^^
m es y d ictám enes. r

U nida a e s ta  i d e a  primordial- 18.
c onvicción p rác ttcam en te  . adquirida 
de que c ierto s d e ta lle s .y  exigencia^ 
de irá m ite  d ifícu ltan  sin visible 
provecho la ac tuación  de un ,
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riismo a Qulon conviene, p roporc io 
nar ias facilicledes : y condiciones 
más am plias p a ra  su ejercicio de 
inform ación, se ha v isto  movido el 
Gobierno de S. M.,. tra s  niaciuro y 
reílodvQ estudio, a proponerle las 
modificaciones do, la ley Oruánica 
Vigente del Gorisejo de Es laclo, do 
que es objeto el ac tual Real d ecre
to que tengo ef honor de ,soineLer 
a la sancróii de V, M. •

Madrid, 13 de SeptieiTibre de 1924.

SEfdJR:
'■ ’ A L. R,"P. do Y. M,, •

■ A ntoxto  Magaz 'y  P im s .

■ REAL DECRETO ■ . ' .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P]=esidcnte del TJirectorio Militar, y dé 
acuerdo con éste,

Arengo en decretar lo sigiuenle: 
Arlíciiio jliiieo. Los an/ciilos de la 

vigente ley Orgánica del Gonsejo de 
Esiado de 5 de Abril tí-e 1904, que a 
coiilinuación so moucionao, quedarán 
redactados en la forma siguieiiie: 

A rtículo.2 .® E.1 Consejo de Estado 
se compondrá: de los miemhrqs del 
GcTbierao, un Presidente, ocho ex Mi- 
nisfros, .designados con arreglo al ar^ 
ticula b.-uJe c-sfa ley • oí Jefe del Lisia
do Mayor Central del Ejército, el Jefe 
del Estado Mayor de la Armada, el Pa
ila arca de las Indias, un individuo de 
la Diputación de la Grandeza que ella 
écsigne, un Consejero de cada uno de 
iosv Consejos d-0. Instrucción pública, 
Bahidtó, Superior do Fomento., -y dos 
dcl Tiahajo, correspondientes al -'ele-, 
mcnfo patronal y aL obrero qué sus 
respectivos Presidenles dosigncB; un 
Miembfo' deMa Real Academia de Gígii- 
eias- Morales y Políticas, del mismo 
m̂ odo propuesto; eP ProsidcntG de la 
Reál Academia de Jurisprudencia y 
Legislación, el Decaiió de la Fáciiltac? 
do Diirecho de la Universidad Central 
yLúatro Consejeros nombrados portel 

con siijecién^ a las piAscripE 
eiones de la ley. Estos cuatro últim os 
Consejeros form arán la Comisión per- 
nmíieatey. presididos por el más an ti
guo de ellos. Todos éstos*fuucionariOS 
tendrán el títuío do Consejeros do Es- 
tado, y sii'lratámloívto aserá el de Ex
celencia. íiabrá. taa.il>ién- el número 
necesario do funcional ios y empleados 

•^ubalLernos.' '
Artículo 4.® El Presidonte del Con

sejo de Estado fijará el orden del día 
del Gonsejo en Pleno, previo acuerdo 
con el Gobierno; p resid irá  las sesiones 
del Consejo en Pleno, cuando no asis
ta ningún m.icmbro del Gobierno, y 

, Siempre las óq la Comisión perm aneii- 
-ts; autorizará la correspoadeiieja ofi

cial y será Jefe de todas las depen
dencias dol Gonsejo. , .

S u  n o m b ra m ]c ilio  hab rá  de reca er  
en  p erso n a  qao  é.-ió o Im ya estad o  
coD iprciid ida en a lg u n a s do la s c a te 
g o r ía s  s ig u ie n te s :

1.̂  Presidente de los Cuerpos Co-' 
legisladores.

2.a Ministro de la Corona.
, Presidente^ del Consejo do Es- 

tauo. . .
4.a Presidente 'del T ribunal Bu- 

prem o.. , . . .
5.  ̂ Presidente del Consejo Supre

mo do Guerra y -víárinu. . .. .
Dentro de estas categorías, el P re

sidente del Gonsejo de Estado será 
nombrado y separado libremente, por 
Real d-ecreto, de acuerdo con el Go
bierno y refreadado por su P resi- 
denle.
. . En e l Decreto de nombramiento se' 
expre.sarán en lodo, caso las coudicia- 
nes que den capacidad al. elegido.

En’ caso de- vacante, de Presidenteh^ 
asum irá su representación, coa das 
funciones y facultades que se a ala. la 
ley, el Consejero pérmanentei más an
tiguo. . ■

AHiCulo 5.® Los Consejeros na  per-, 
manentes que han de fo rroar’parté del 
Pleno' desempeñarán sus cargos du
rante d-os'años,'al cabo de los cuales, 
en e-1 mes de Junio,- se hará  la x̂’cno- 
vación; en cuanto a los ex MimslTOé, 
por el procedimiento hasta ahora es
tablecido, y en 'cuánto a los demás, 
por el que al presenté so establece, •

Los servncios que presten les serán 
de abono eri sus carreras y podran 
desempeñarlos sin lim itación de edad.

Tendrán obligación de inlübirse del 
cbnócimieato de‘ los asuntos en cuyo 
despacho hubieren inl-erv'emdo, o que 
se relacionen directa o indireclam en
te con Empresas o entidades en coya 
adinm isiraciun o doíccción téngan al
guna parte, aunque sea en concepto 
d'0 con sul i or es p r o f es í o nal e s , ' d eí en- 
sores 0 ' representantes de sus in tere
ses o meros ejeciitores de los acuer
dos de sus Gerenres.,

Para la provisión de las plazas . de 
: ex Ministros se form arán ocho hstas,.

una. por carda A íinisterio , ‘excepto los 
 ̂ de Instrucción y Trabajo, que se in- 
.mluirán en una sola, com prendieadj en 

ellas a todos los que hayan sido Mi-, 
nistros de la Corona por el orden de 
su antigüedad en el cargo, e ingre 
sando sucebdvamente en las- mismas, 
en el lugar que les corresponda, los 
que vayan cesando como Ministro». 
Los ex Ministros de Abastecimientos 
y de A gricultura se distribuirárj a lte r- , 
nativam ente en las listas respectivas 
de ios Ministerios de Instrucción pú 

blica y Fomento,, quedando sienipii’o 
el orden absoluto de antigüedades en-  ̂
iré los que figuren en cada una de; la^ 
fislas.

Guando una misma persona, por han 
ber ocupado distintos' Ministerios^ 
apareciere inscrita en varias lisias, 
consumirá su turno 'p o r la lista en 
que primero le corresponda acluaij 
como Consejero, y on lo suces.lyo so 
regirá su turno por la misma lista, 
proscindiendc de las otras en que 
conste’ su nombre cDmq ex Ministro.

En casó de vacanlo por eseu.sa d 
defunción, la ociipará el que siga eii 
su lista, ternúnandb su comisión e l d ía  
que hubiera terminado la suya e! sus-í 
tituído.

Los ex Minislros salientés no pa
drón volver a desempciiar el cargo 
m ientras no se haya agolado el turnoi 
de todos los: de sus re.spectivo.s listas; 
Esto no obstante, ios qtie no hubiereii; 
completado, por lo menos, nn año en 
su  comisión, tendrán (jerecho prefe -1 
Tente a ocupar por una sola vez: las 
vacantes que o o ’nnlc un bjcnio pue-í 
dan ocurrir en sus rt>3]>eclivos MínÍH-¿ 
torios hasta la  inm ediata renovaclóa 
bienal.

Articulo 10.. El Presnlente del Goií-. 
so jo de Estado di s fruí ara e l sueldo; dé
30.000 pesetas anuaíe^

Los Consejeros .del pleno percihirári 
cien qoesotás como dietas de asisten-! 
cia a cada sesión, y los Consejeros 
pennanentes tendrán el sueldo  ̂ dé
1.5.000 pesetas anuales.

Articulo 17. El Gon.'^xjo de Esta^ 
i do>; para el despacho de los .asuntoé 

qiie lo están atribuidos por esta ley, 
o de aquellos que por dispogicioneá 

' u lteriores se le atribuyan, se cons
titu irá  en Gonsejo. pieno.^ en Seccioneé; 
del pleno y en Comisión periuanepte.

La Com isión p erm an en te  se cons^ 
t i tu irá  en Secciones para, el, e s tu d ia  

; y p rep arac ió n  de; los asu n to s . Eli 
P leno se co n s titu irá  asim ism o. en|/

. cua tro  Secciones, correspondiendo; 
cada, una a su sim ilar de la Per«! 
m anente , y estando con stita íd ti: pop 
esta  Goniisión perm anen te , por 
ex M inistros de las c a rte ras  c o rre s 
pondí entns y por los C onsejeros d e l 
Pleno, que h a s ta  fo rm ar el núm ei’a  
de seis in teg ran  cada una de a q ú e -  
lias Secciones, guardando  p a ra la ^  
elección el orden q u e . el P residen.tp  
designe. Aquellos expeflfentes en lo^ 
que se d isponga la audiencia  del! 
Pleno se som eterán,, después, de la  
ponencia de la Com isión p c rm a n e n -  . 
te, al d ictam en de es ( «a, ju n ta m e n te  
con la Sección del Pleno a que. e! 
expediente co rresponda, o al Plen'í^ 
si así lo d e te rm in a  la  .Real opéQH ’ 
de rem isión^

i-
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i 'A rtículo 18. E l C onsejo en P ie -  
íio  se com pondrá del P resid en te  del 
íío b ie rn o  y-de los individuos qoe lo 
íform en cuando .concurran, de lo.s 
dem ás elem entos a que se refiere  el 
iartícuio 2.®, de los c u a tro  C onseje- 
'Tos p e rm an en te s  y dci S ecre tario  
g en e ra l que a s is tirá  cón voz, pero  
■sin voto. Será p resid ido , cuando no 

• c o n c u rra  n in g ú n  m ienibro del Go
b ie rno , po r el P re s id en te  del Con- 
isejo de E stad o  y, en su  defecto, p o r 
el ex M inistro  m ás an tig u o  del P le 
no  y po r el de m ás edad, si la, a n t i 
güedad  fu e ra  la m ism a.

E n  el Pleno; funcione o no ,eñ Sec
c iones, d a rá  cu en ta  de los a su n to s  y 
del d ic tam en  de la  Com isión p e rm a
n e n te  el C onsejero  de cuya Sección 
p roceda, pudiendo se r  llam ados a 
Inform ar cuando el Consejo lo acuer
de, el M ayor y el Oficial que. h u b ie 
sen  in terven ido  en su despaelio . Si 

^el d ic tam en  de la  Com isión p e rm a - 
^nente fiieso acom pairado de voto  
ip a rticu la r, in fo rm a rá n  ace rca  de él 
f  lo defenderá  el C onsejero  p c rm a- 
a e n te  que lo baya fo rm u lado . E l 
jConsejo pleno, en todo caso , se rá  

JBonvocado por el P resid en te  del 
C onsejo  de E stado , dando cu en ta  de 
la  co n voca to ria  a l Je fe  del G obierno 

’ y  a los individuos que ío com pon
g a n , cuando, a su  ju ic io , ex is tan  
0 s u n to s  b a s ta n te s  o cuando la u r -  
jfe n c ia  de los m ism os los req u ie ra  
^  ju ic io  ‘del G obierno, el cual lo 
ilU uíiciará al P residen te  del Consejo 
<00 Estado por Real orden, de la .que 
se d a rá  p u en la  al P re s id en te  del 
G obierno. E l núm ero  de sesiones 
an u a le s  dél C onsejo p leno  se rá  el 
que ex ijan  los a su n to s  som etidos a 

;sú co n su lta , con sujeción', a  ios a r 
tíc u lo s  y 26 de la ley.

A rtícu lo  20. X as sesiones * del 
P leno se rá n  en el m ism o núm ero  y 
■corrsspondiendo a la m ism a d is 
tr ib u c ió n  que las de la  C om isión 
p e rm an en te . E s ta s  se rá n  'cuatro , a 
Ib a b e r :

De P resid an c ia , E s ta d a  y G rac ia  
y  J u s tic ia ,

De H acienda y  T rab a jo ’.
De Gobernación e Instrucción p ú r 

blica y Bellas Artes.
' De Guerra, M arina y Fomento.
 ̂ E stas Secciones prepararán  el des-, 

paeíio de ‘todos los asuntos en que 
baya de entender la Comisión perm a
nente.

Articulo 21. Las deliberaciones y 
acuerdos del Consejo Pleno se podran 
celebrar y 'a d o p ta r  por los Gonsoje- 
ros presentes, cualesquiera que sea su 
siúmero, siem pre que asistan el Pre

ndan te  del Consejo o el que liaga sus

veces, tres Consejeros perm anentes y 
seis del Pleno, bastando coii tres de 
éstos si *se tra ta  de una Sección del 
P leno; el Presidente tendrá voto de 
calidad para decidir ios empates.

Artícuio 23., La Comisión perm a
nente y las Secciones se reun irán  tres 
veces por semana y las extraordina
rias qu (3 el Presidente estim e necesa
rias. . • . '

E l Consejo de Estado vacará anual- 
' mente del 15 de Julio  al 15 de Sep-. 
tiem bre, y el Reglamento prescrib irá 
la form a en que haya de quedar or
ganizado el servicio durante el perío
do de vacaciones, ■ > 'v M  ' ■ 

En casos considerados de urgencia 
por el Gobierno, pedirá éste convocar 
la Comisión perm anente, sola o con la 
Sección del Pleno a que corresponda 
el expediente que Imponga la u r 
gencia. -j;

Artículo 24. El asunto sobre el 
cual haya inform ado el Consejo de 
Estacto- en Pleno o en Secciones del 
Pleno, no podrá rem itirse  a informe 
de ningún otro Centro u piieina del 
Estado. . \

En los informados por la Comisión 
perm anente sólo podrá sor oído el 
Consejo de Estado en Pleno o en .Sec
ciones del Pleno. •

Artículo 26. E l Consejo de Estado 
será oído necesariam ente en P leno : 

Prim ero. Sobre ratiílcación do los 
Tratados de comercio, navegación y 
presas m arítim as. , ; - • ü i

Segundo. Sobre la inteligencia y 
cum plim iento de los Tratados in tor- 
nacioíiales y ConGordalos con la Santa 
Sedo. ■ ' ’ ! ;

Tercero, Sobro toda resolución quo 
por circunstancias extrem as o altos 
intereses y conveniencias de la Na
ción c rea  deber ad o p ta r el G obierno, 
de la que debe d a r cuenta en su día 
a las Cortes. Sólo en casos de urgen-*  ̂
cía podrá el Gobierno prescindir de . 
la consulta.

Cuarto. Sobre las cuestiones de 
Estado q u e  revistan carácter de. con
flictos inlernacionales.

Quinto. Sobre suspensión de la ley 
del Jurado. ‘ ,

Sexto. Sobre separación de los 
Consejeros perm anentes, según lo 
px'escrito en el artículo 7.  ̂ de esta ley. 

Séptimo. Sobre los asuntos que 
aunque estén por esta ley atrio o idos 
a la competencia de la Comisión p er
manente, juzgue el Gobierno que debe 
coíisaltaflas, además, con el Consejo 
de Estado en Pleno.

No será necesario, sin embargo, oír 
al Consejo do Estado en Pleno .en los 
casos en que el Gobierno acuerde sus
pender las garantías constitucionales 
por motivo de orden, público, estando

cerradas o suspendidas las sesiones dé • 
las Cortes p o r Real decreiOc 

El Consejo de Estado en Seccioneé 
del Pleno será oído siem pre que él ' 
Gobierno lo juzgue necesario, por la; 
im portancia .de los asuntos sometidos 
a su dictamen y que así lo exprese la 
Real orden de reniisióní ,

Artículo 28.. Podrá el GobiernóV 
cuando 1q juzgue conveniente, some^ 
te r ai Consejo de Estado en Pleno loa 
proyectos de ley de carácter orgánico, ‘ 

La Comisión perm anente podrá 
también, con motivo de las consultas 
que se le pidan, elevar al Gobierno lâ . 
propuestas que juzgue oportunas so
bre reform as y mejoras* acerca de 
cualquier extremo áú in.teres general 
y buen orden de la Administracióa 
que la práctica y experiencia de sus 
funciones le sugiera, y desemperiará 
la ponencia de todos los asuntos en 
los que el Consejo ‘en Pleno o en sus 
Secciones haya de entender. ' j 

Podrá adem ás/ cuando estime ne-̂  
cesarlo una m ayor ilustración defe.v^ 
pediente en que hubiera entendido,; 
enviarlo por sí misn>a al Pleno o a la 
Sección correspondiente de él.

Artículo adicional. Será confiada á 
la Comisión perm anento la adaplacióa 
del ileglamento actual a los preceptos 
contenidos en el presenta Real doM 
creto. i

Las disposiciones de este Real <16*̂1 
creto, en lo que se refiere a la nim  
va consUtución y funcionamiento d e l, 
Consejo de Estado, cntrai^án en vigor 
ol día 15 de Octubre próximo, tomán-: 
dose desde su publicación en la Oát. 
CETA DE M adrid las medidas nocesa^ 
rias para  que la coiisliiución tenga 
efecto en la indicada fecha. ¡

M ientras tanto, la Comisión perma'-. 
nciite del Cóiisejo de Estado continua-; 
rá  con las facultades y atribuclGues 
que transito riam ente sa le atribuyes 
ron po r Real decreto dd’ 2 de Agesto 
de este año. , »

Dado en Palacio a iraca de Sep-. 
tiem bre do mil noyecieutos yejnti-< 
cuatro. ■ j

ALFONSa í

Kl Presidente Interino del Directorio MUítari |

ArVfONIO Magaz y  PiCRS* , ^

- >. EXPOSICION: A y
SEÑOR; L a ley de 9 de' Septiem

b re  de 1857, en su artícu lo  193,, 
d isp u so  que el G obierno pí’ouiovie-. 
ra  las  enseñanzas de sordomudos t  
de ciegos, p ro cu ran d o  que bubieraf. 
po r lo m enos, u n a  E scuela  de esU' 
c lase  en cada d is tr ito  uiiiversn^^ 
rio  y que en las púb licas de ninoi 
se a ten d ie ra , en cuan to  sea poíiihl^
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jD. la educación  de aquellos d e sg ra 
ciados. • , • ;

N u iu e ro sas-so n  las d isposiciones 
[que en ta l sentido se han  dictado' 
desde aquella  fecha, pero  a tenc io 
nes de o tra  índole, a la s  que ha 
habido que ded icar los cuidados del 
M inisterio , lían sido cau sa  de que 
,esta im p o rtan tísm a  ram a  de la edu
cación no haya llegado a tener el des- 
eiivolvirrdenio que requiere.

El; E stad o  viene sosten iendo  los 
Colegios . n acionales de Sordom udos 
y de Ciegos, en los que da ed u ca
ción p ro fesiona l a m ás de 300 alum 
nos de uno y o tro  sexo y su tu le -  
la está  encom endada a sendos P a - 
tronatoSy que si están , fo rm ados dq 
personas re sp e tab les , por cau sas  
[que no son de este lu g a r hace tiem 
po que no. func io n an  con la regu^ 
laridad que es p rec isa  en ta n  deli
cada m ateria , siendo esto  cau sa  de 
¡que dichos Colegios no r in d a n  el 
.fruto que deb ie ran  y que el E stado  
tiene derecho a esperar, dados los 
¡ciiantiosos g a s to s  que  a ellos de
dica. . . : ( ■

Tiene, pues, por Qbjeto el presen
té Decreto reducir a uno solo los dos 
■actúales P a tro n a to s  de Sordom udos 
y de C4Íegos, confíándoles^ no sola-^ 
nrente la tu te la  de los Colegios n a 
cionales, sino  tam bién  las  a ir ib u -  
cioues n ecesa rias  p a ra  u n a  am plia 
y bien estu d au a  p rgan izacción  de 
estas enseñanzas en toda  la  N a
ción, con el- ñ n  de que p ro cu rén  que 
iodos los sordom udos y ciegos ' en 
edad esco lar rec iban  la enseñanza  
[que, supliendo el defecto físico  de 
[que adolecen, les h ag a  ap tos p a ra  
poder ad q u irir  u n  m edio de yida 
que les lib re  de la  pobreza, acaso  
de la m endicidad y al m enos do la 
obligada dependencia  de su s  p a rien 
tes y conciudadanos.

Tiende al p rop io  tiem po esta p ro - 
yeoto de D ecreto a d a r una  o rg a - 
hización definitiva a los Colegios 
inácionales de Sordom udos y de C íe- 

subsanando las deficiencias que 
la práctica ha demostrado tfinía la 
hasta  hoy vigente, dando p a r t ic i 
pación en ios a su n to s  de rég im en 
interior a l com petente P ro feso rad o  
que los integra y dando medios pa- 
?a que la discipllDa y el o rcen  sean 
:los elem entos in te g ra n te s  de la .vi
da de estos E stab lec im ien tos, d é lo s  
que h a b r á n  de sa lir  los a lu m n o s  
.con UD. o f ic io  o  u n a  p r o f e s ió n  ade
cuada a sus a p t i t u d e s  in d iv id u a le s ,  ' 
jCiiya orientació ii h a b rá  de s e r  m i- 
.sión p r in c ip a l  de d ic h o  P r o fo s o r a d .o .  

a:ación o b lig a d a  p a r a  la re 

organización qué Se intenta ha sido 
la amortización efectuada en el perso
nal idocente de estos Colegios, rea 
lizada desde la pub licación  del Real 
decreto  de i.,° de O ctubre de 1923, 
en v ir tu d  de la cual se han  ex tin
guido en las plantillas del .vigente 
p resu p u esto  tres  p lazas de .Profe
sores, que venían siendo serv idas 
in terinam ente  y  o tras  tre s  .corres-, 
pondien íes a vacan tes o c u rrid a s  du
ran te  dicho lapso  de tiempo..

Fundado en e s ta s  razonei??, de 
acuerdo con el D irecto rio  M ilitar, 
tengo la h o n ra  de som eter a la fir
m a de y . M. el s igu ien te  próyccto  
de D ecreto. , .

M a d ri d, i  3 d e S ep t i e mb r  e do 1.92 4.

SEÑOR;
.V

'■ 't

/  . A L. R .-P . de y . M., .
A ntonio  Magaz y  P e u s  V .. 

" á 1
REAL DECRETO , ■

A propuesta del Presidente del Di
rectorio M ilitar y de acuerdo con éste, 

[Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.0 Quedan disueltos, des^ 

de la publicación dé este Real décre-^ 
to, los actuales Paironatos Jíaciona^ 
Ies de Sordomudos y de Ciegos.

Artículo 2 °  Se crea un Patronato 
Nacional de Sordomudos y de Giegoí> 
con las funciones y átribuoioncs que 
en este Real decreto se le asignan.

Artículo 3.^ E l Pairohato Nacional 
de Sordomudos y de Giegos .se conv 
pondrá de un Presidente y ocho Yo-: 
•cales.

De éstos, üno habrá de ser Médico 
espec ialista en Q lorinolari ngoiogía, 
otro en Oftalmoiogía, otro un Juris
consulto, otro un Vocal del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia 
y los otros cuatro personas die recono
cida competencia. . '

Artículo 4.0 E l  [presidente y  los 
yoeales del Patronato .Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos tendrán los 
honores de Jefes superieres de Admi
nistración civil, pero no la efectividad 
de tal categoría para  ningún otro 
efecto, >- i

Artículo 5.» El Patronato, ea su 
prim era reunión, elegirá e l Secreta-' 
rio del mismo de entre los yocalcs que 
lo componen.

Artículo 6v La misión d d  P atro
nato s.orá la de eonsullar y proponer 
al M inisterio de Instrucción piiblica':

1.® En todo lo referente a la pro
tección higiénica, pedagógica y social 
de los niños privados de la palabra o 
de la vista.

2.^ En todo lo referente a la orga
nización y m archa do los Colegios Na
cionales d!8 Sordomudos y de Ciegos.

En la provisión, de todos les

cargos del Profesorado y personal téc-í 
ñico de dichos Colegios y en las inci-̂  ̂
dencias que respecto al mismo puedah 
surg ir y crea el .Ministerio deban ser-i 
le consultados, [ M ; ; ¡ "

4.  ̂ En todo lo referente a! la or4 
ganizacion de la enseñanza de sordón 
mudos y de ciegos en las Escuelas na-, 
cionales y la inspección do las .privá^* 
das que se dediquen a esta especia-^ 
lidad. ;• ’ .
. 5.̂  En todo asunto de carácter téc^ 

nico relacionado con la enseñanza y. 
educación de los sordomudos y de los, 
ciegus. [ V

Artículo *7.® El Patronato procede-^., 
rá inm ediatam ente a liacer la esta^ 
dística de los niños sordomudos y cio-í 
gos que hay en España en edad es^ 
colar, conílrléndoso al Prosidenie tur  ̂
das las atribuciones ecesarias para' 
d irigirse a los Inspectores y Jefes do, 
Secciones adm inistrativas de P rim era’ 
enseñanza pidiéndoles los datos neco- ,̂ 
sarfos, ' ■' V

Artículo 8,* B ajq  la tu te la  del Pa^ 
tranato  quedarán todos los Estableci*^ 
m ientes públicos en que se dé educad 
ción ó enseñanza a los sordomudos. Jf 
ciegos. ;. b : - .k;

Ártículo 9.® El Patronato desigñS^ 
rá  el Yocal o Vocales que una vez á’ 
la semana, por lo menos, y islte  los. 
Colegios nacionales, dando cuenta .al 
Patronato del estado en que encueii-í 
tren  dichos Colegios, a fin de qué 
aquél proponga cuanto haya lugar, las 
modificaciones que crea necesarias eñ' ( 
el .régimen de enseñanza, de vida o dé 
ádm ínistracióa de dichos Colegios^ 

Artículo 10. El Patronato# ejercer® 
lá tu tela post-escolar do los alumnos 
salidos de los Colegios nacionales, ¿  
cuyo efecto' se llevará en éstos una re[4 
laeión de los oficias, y profesiones ^  
que se dediquen, así como do las pCH 
blaciones adonde hayan ido a residir^ 

Artículo l i .  El Patronato, poB 
propia iniciativa, podrá dirigir, al GOfi 
bierno, a Jas Corporacióues/y á los_ 
particulares las mociones que corres-% 
pondan a la misión tu te la r qué lé é í  
propia. ;

Artículo 12. E l Patronato sé' r é f  
unirá, por lo menos, una vez al m é í 
y cuantas estime necesarias el P resi- 
dente o le sea pedido por cuatro o .máá 
Vocales. .' /

Artículo i 3, Para  tom ar ácuerddi 
»erá preciso el número de cinco indi
viduos. El Vocal que no* asista a laé 
reuniones del P-atronato en •cinco seW 
siones. consecutivas o siete en lodo e l .

. año, sin causa justificada, sejentendeW 
rá  que renuncia el cargo, el cual .sé 
proveerá en otra pe.rsona, [ : m

•Artículo 14. El Patronato y a c a r§ ) 
desde el 15 de Julio al 15.de Septie ií^  '
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bre do cada rifío, pero babrá de oiiodar 
i'unciciiaudo en esc interregno un Co- 
r/iité ejecutivo compuesto de tres Vo- 

jca-les, en uno de los cuales delegará el 
FTGsidentc sus ‘ í'unciones si lo estirná 
ccnv'enierite. .

Artículo 15-. El personal docente 
'técnico y  aclrninistratívo de los Colep-. 
‘ gios Nacionales de Sordomudos y. de 
Ciegos será eb que se establece en las 
plantillas determinadas ^para Los rais- 

pmos en' el vigente prosiipueslo, de
biendo d isfru ta r los sueldos y gratifi
caciones que m  ' ellas ’ se especifican.

Artículo 16. Con ocasión de va- 
can te, las plazas do Profesores de 
enseñanzas generares se .conyerlirán 
8n otras tantas do Profesores de S'cc- 
ciéni

Con igual ocasión quedará amor! i-  
2ada la plaza dn inspector de talleres.

Ártfeulo 17, Las , plazas- de P ríde- 
sores de Sección se proviaprán,, cuando 
baya vacante, por oposición, en la for
m a .̂que se determána  ̂en el Regla- 

. ménía. Las vacantes de Auxiliares y 
Ayud'aníes se provGGT'án a  ’ pi’Opuosf.a 
del Pafronalo, así corno la.s de Cape
llán, Médicos y Becretariú de los Co-' 
ICgiOS,̂  ; : :

Artículo fS. El D irector adm inís- 
^a tivo  de los Colegios tendrá el ca- 

fe^rter de Delegado del Ministerio de 
fcstrucción púlfiica y asum irá en tal 
^ i c c p to  la dirección total de aqué
j e ,  asistidoópor losumspectivos Ciaiis- 
:# í)s dé Profosvorcs.

' Arlículo 19. Para da gestión peda- 
lóg ica  y educativa deberá reunirse el 
.Üláustro de. eada Colegio unq. vez al 
' mes, la io  la presidencia del Directcm,
■ y en éi tonitrání. voz. y voto los Profie- 

flores num erario^ y de Sección,, tanto' 
de eiiseñanz-as general es; ,como de es- 

.pecíaíidades;. el. Médico de: cada Cole
gio^ y el general. Los Auxiliaces: ten
drán voz, pero no voto.

:En estas reuniones se tra ta rá  de la 
Bmchar (le la enseñanza, de los lnélo- 
do& que para ella deban seguirse,, de 
la ;a^/knen(ación y vestido de los aluTri- 
nos. de la vida escolar, deterriunando 

. Ja s  k'oras de cMsog taller, paseo, de- 
^furtos, excursiones, etc., con objeto do 
. que todo Mo que- los alumnos b a g a n . 
responda a un plan de unidad y de 
conjunto do criterio  de todo el P ro - 

K Í e s o r a d o ,  /  .

.. Artículo 20 . Asimismo deberá re- 
..uiúrse todos los meses el Claustro en 
-Junta, económica, en la que se bará la 
;dis(iribución de los foiulvs para el mes 
. tiguienlo. En estas Ju n ta s  no tendrán 
BudiEneia la s , Auxiliares y los Ayu
dantes. . ' 'sí ^

Artículo 21. El b irec lg r delegado 
^fcsid lrá  loa CllaBstro.s orálnaríos y

extraordinarios y La.s Jun 'as  ecoíiórni- 
cas, los oirá y resolverá de conform:-

■ dacl con ellos o aparlándose de su pro
puesta, bajo su responsabilidad.'

Artículo 32. Cilanco las circimo- 
tancias lo exijan, podrá el Duecloi 
reunir, en sesión oxLraí)rdinaria, ios 
Cjaustros o lás Juntas económicas de 
ambo-s Colegios,

ArLículo 23. I.a admi-íón y expul
sión de a.UTi:nos será do la exclusiva

■ competencia ciel Director, así como la 
Jefatu ra  sobro el [icrsonal admini.sl.ra- 
tivo y subalterao. ^

Artículo 24., E l cargo de D irecior 
d«elcgado del i\Iinisr.er[o recaerá en un 
Copsejoro ele Instrucción pública,' en 
un Galedrático ie  Griiversidad, en un  
Profesor de la Esciiela de Estinlios Su
periores dol Magislc.no o en un Jefe 
de Administración del Miiilstorio do' 
Instrucción pública y Bollas iárlCKS,

Artículo 251 Los Golcgíos de Sor
domudos y. de Giogbs fancionarán co
mo: dos Escuelas independientes, en 
régimen graduado cada. una. y dando 
-la iraportaneja que es riecosaria a las 
eiS.pecirdidades correspondicntes; a- cada 
ülisciplmav. ^

Ningún Profesor podrá tener menos
■ de cinco boras de clase diaria; es de
cir, treinta^ a la semana.

Artrcuio 26. El DírecLor, de acuer
do con las fam ilias y oído el Clausíro 
respectivo, "designará e.l ofició o pro
fesión a, que haya do dedicarse cada 
alumno, en la edad en que pueda ha-  ̂
ber orientación para  ello.

Artículo 27. Bien el Director,, si 
vive en el EstcLlccirnienló,. bien uno 
de los Frofesores varones, íiará vida 
Gomiin con los aluiun o s, pernoctando 
en el edificm. -s

Sí el D irector no viviera ^n él, to
dos ios años, en la segunda quince'Lia' 
de SeplieiTibre,. bajo su presidencia, se 
reunirán  todos los Profesores y Auxi
liares yarones,. exceptuando los que 

:’S‘6an sordomudos o ciegos,, y delerm i- 
narón el régim en que hayan de seguir, 
alternando .semanal o inensaalnieiite, 
para que quede siempre, uno al frente 
ilerColegio día y rioclie, en ropresen,'- 
tación del Director, (?1 cual en trará  en 
turno como los Profesores y Auxi
liares, .

El Profe.sor que e-Mé de guardia 
asum irá, en ausencia del D irector, Jas 
funciónos oo éste para todo lo que no 
estó previsto en los Ptieglamenlos- y en 
las disposiciones del D irector, las cuá
les está obligado .a cump.li.r.

Artículo 28. El Círar^t.ro de Profe- 
sorcs de cada uno de los.dos Colegio.g 
elevará m ies de i.'’ h  Octiibcc al Pa- 

I tronalo uií proyecto de Regiamento.

Ena vez es1 adiado por el Paíronatm f. 
antes del 20 de d ichom es, éste Ir re-- 
m ftirá con 'su infonne al Ministerio, 
o 1 c u  a. 1 , c on , a s  mo í j  i fi c a c i o p j g b  q  u e  
crea necosanas, lo publicará autes de 

do Noviembre. ■
Arlícu'o 20. Ouedan deroga<iaS 

cuantas dispósieiones se 0 ]mngan á 
los preceptos del presente Rea] ■deH- 
crotoi

Dado en Palasio a trece do SeptiemH ' 
b le de rnii no\ccientos veinticuatro,’

ALFONSO A
El Presítloíiie Interino dol Ivíroctorio Milltap, ;

A ntonio  Magaz y  P-ei\ s . ,

. EXPOSICION
SEÑOR : El Real d ec re to 'd e  22 dé 

Enero de 1 9 1 0 '- vino a plañí éar el 
p roblem a de la educación  dé los 
ano rm ales, vislum brado- ya en núes*., 
■tivís T iistiiaclones c lásicas docentes 
y t c t. a 1 rb e. ii t e. a b a n do n a d o en E s n a - 
na, m ien tra s  en o tros países  es ab- 
j'e lo - d o los m ay o res cu i d ado s , d c sé- 
rios estud ios y do bien m o n ta d a s , 
.organizaciones.^

Coi-n o- cons ecuenei a de di cb a dis- 
posición S.C han  in ten tad o  vario s en- 
.sayos de E scue las y estud ios' sobre 
.ceta m a te ria , el ú ltim o  de los cuateg' 
frié la consignac ión  en el anterior 
P re s 1] p lie s to de un  eréd i to d e 25.00 9 
p ese ta s  para , c rea r  una, E scuela  es-» 
pecial..

E s ta  in icraiiva de la ley se des
arrolló,; por . la Real orden de 14 de 
Septiem bre de 19^22, por la .que se 
estableció. la  E scu e la  E spec ia l de 
AnoiTaales, aneja, a los Colegios Na
c ionales de Sordom udos y de Ciegos{ 
pero  la exigüidad del créditn  co.ii-' 
signado  p a ra  gu sosten im ien to  .y la 
dependencia  de o rg an israo s to taL  
nmnte distintos d e l,fia  que está Ila:̂  
m ado a cum plir, ha  sido causa de 
que no ten g a  la p ro sp erid ad  y des
a rro llo .

ée hace, pues, p rec iso  do tarla  dé
los elemento,s,. tan to  de personaí 
como raa tc ria íe s  y científicos,, para 
que sea el com ienzo de una obra 
que, en su día, se p ropague con la 
cneación de. o tra s  E scue las semejan
tes e irrad ia  .sobre las nacionarcs. 
e s ta  c lase  de 'enseñanzas, que taíí 
n e c e sa ria s  son  p a ra  dar rnedios dé 
v ida a los n iños, a quienes las en*̂  
ferm edadcs de la in fan c ia  o una des
g rac iad a  h e ren c ia  les h a  colpcádb
en s itu ac ió n  de in ferioridad  mentáf
con re lac ió n  a la  m ayoría de 
sem ejan tes . ó

P a ra  ello, en p rirner lugar, se 
pone la necesidad  de reo rgan izar él ^

Á
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PaLroriaio do A norm ales, llevando a 
él p erso n as de reconocida com pe- 
Lericia en. estas m a te ria s , que no 
logren  >en sus cargos o tra  sa tis fa c -  
ción que la' dol deber cum plido y 
que ten g an  verdadero  fe rvor en la 
Gb r a e d u o a d o r  a p r o í o o to r a do 1 o s
desgraciados a su tutela: .encom en
dados: Debe esténdorse  esa tu te la , 
no so lam ente  a los n iños que a la 
Escuela: de M adrid concu rren , sino 
a todos los - anormvaí'cs en edad e s 
colar que bay en E spafiá, p a ra  ,1o 
cual debe encom endarse  al P a tro n a 
to 'l a  fo rm ación  de una e stad ís trea  
lo m ás com pleta  que sea- posible, 
así como la p ropuesta , de o rg a n iz a - ' 
ción gunercil de E scuelas especiales 
y la p ro tecc ión  p o s t-e sc o la r  de los 
qii o. a e 11 a s as i s ten  y d rr t o d a s í a s 
medidas, conducentes a la ed:acación 
de los ano rm ales.

Al re o rg an iza r  la. E scuela  E sp e
cial de A norm ales no puede p e rd e r
se de v is ta  la necesidad  do que, no 
soiam eiit‘3 c ufo-pía el fin ele educar a 
ios que en ella puedan  se r ad m iti
dos, sino que debe ser m odelo de 
■otras sem ejan tes  y p lan te l de fu tu 
ros M aeíítros especia lizados en la 
m ateria . P o r todo lo c u a l , , el P re -  
sidente del D irec to rio  M ilitar, de 
acu'erdQ con éste, tiene la lio n ra .d e  
sorrietcr a la firm a de V. M. el s i
guiente proye (3 lo de D ecreto. •'
 ̂ Madrid, 13 de Septiem bre de 1924:.

SEÑOR: , 
b 'A  L. R. P. de Y, M.;

Antonio Magaz y  P érb i- - •
 ̂ REAL DECRETO •

A propuesta del Presidente del Di- 
Mciorio Militar, y de acuerdo con 
éBie, ' • ,

Yengo en decretar lo sigajiente: 
Artículo 1.® Queda disuélto, desde 

la publicación de este Real decreto, el 
aotiral Patronato Nacional de A nor- 
toales. ■ ‘

Artículo 2A El Patronato Nacional 
de Anormtalesí constará - de un P resi
dente; y  ocbo Yocaies, nombrados por 
Real decreto, a propuesta del Minis
tro de instrucción pública y Bellas 
Artes, de éntre ios Peda.gogos, Médi
cos, y personas de reconocida compe
tencia en los ' problemas del conoci
miento,■ curación y educación de, los 
^anormales mentales.

Artículo 3.® El Presidente y los 
iVoeaies del Patronato tendrán los iia- 
iíiores de Jefes superiores de Adm i-' 
‘Oistración civil,, pero no la efectividad 
oe tal categofíaíEpara ningún otro 
'Afecto. El Patronato, en su prim era 

I beunión, elegirá elEf^í^retario. del mis-:

mo de entre los Yocaies que io coni- 
ponen.

Artículo 4.® Las funciones del
Patronato Nacional de Anormales serán 
exclusivamente, de alta supervisión de 
todas las Escuelas de anormales, ían - 
to públicas como privadas,, que exis
tan  o se creen en España, y servirá 
de consejo al Mini.stério para am plia
ción y c;reación dé nuevas Elscuelas, 
obras post-escolares, etc.

Artículo 5.® En tal sentido, se coti-  
sidorarán como' funciones peculvares 
del Patronato: . ^

a) La función de la estadístíGa de 
anormales. ’ ■
. b) Preponer al Ministerio d'e Ins
trucción pública la creación de nue
vas Escuelas de anormales, tanto en 
Madrid- como en provinci.’is.

€) Yisií.ar y relacionarse con Jas 
'Escuela:s piiblicas y privadas de- anor
males, informaiido acerca ' de los de
fectos pedagógicos de q.ue adolecen, y 
proponiendo Ja s  m ejoras que. juzgue 
precisas. , ,

d) Inform ar al final de rad a  año 
acerca de. las Memorias que presenieii 
ios Directores d'e cada Escuela. .

e) Proponer cuantas medidas crea 
necesarias para la educación, amparo 
post-escolar y organización de ínsti- 
luciones protectoras de anormales.

Artículo 6.® La Escuelp prim aria 
Central do Anormales tiene por obye- 
to educar e in s tru ir  a los escolares 
que por su retardo o anomalía m en
tal no. deben ser educados en las E s
cuelas ordinarias, y a los que al te r 
m inar SU escolaridad en ellas y por 
catísas análogas no csióin aún en con
diciones dé comenzar el aprendizaje 
de una' profesión- u  oñcio.

A^rlículo 7.® La Dirección de la^ 
Escuela estará constituida po^' una 
Comisión, compuesta: por los dcís^Mé- 
dicos y la Profesora más antigua, en
tendiéndose por ta l la que bubiére 
sido p ro p u es ta . en prim ér lugar por 
el Tribunal de - oposiciones. v

Los acuerdos habrán; de adoptarse 
por unanim idad entre ios mi.embros 
de la; Comisión. En caso dé fa.Itar 
aquélla' habrá -de elevarse el asunto a 
la Superioridad. ; y

Artículo 8 f  Para poder ser adnrm 
ti do en  la Escuela de Anormal es es 
preciso estar dientro de la edad esco
lar, siendo preferidos los de menor 
edad; no padecer enferm edad conta
giosa y requerir esta clase do ense
ñanzas. a juicio de la Dirección dé la 
Escuela. .

9.®, -Las plazas serán ocupadas-por 
niños pobres, a juicio de la Dirección^ 
de la Escuela.. Podrán ser admitidos, 
además, los que abonen cien pesetas 
mensuales, cantidad que invertirá

en la cantina escolar y material; cien-^ 
tífico. ■ .

Artículo 10. (Con objeto d'e evilai^
que el nino salga de la Escuela du*̂ . 
raa íe  el día, y como medio educati--5 
YO, se- establecerá, una cantina escolar^

A este efecto, el Ministerio do .Tns-í 
trucción pública y Bellas Artes dedi-;- 
cará 8.000 pesetas para organizacióii 
y sostenimiento de la cantidad aneja a' 
la Escuela Central de Anormales, que, 
serán satisfechas a l crédito do •íO.JjO'OO! 
pesetas, consignado en el artículo úni-? 
co', conceptó 2.® del capítulo 6.®, scc-; 
ción ?.«• del presupuesto.

Artículo 11. La Escuela dispondrá: 
d'e un jard ín  para los juegos, glmna-; 
sia ríin ik a , etc. Deberá asimismo' ot-̂  
ganizarse un servicio de duclias y ba^ 
ños de limpieza para los niños.

Arntícuio 12. Se organizarór en las 
E scuela u n a  b ib lio teca con u n a  snc-! 
Gión de lib ros sobre especialidad  do 
anorm ales p a ra  ser consu ltados por, 
los M aestros y con o tm  de; Mbrds 
p a ra  entretenim iento- y eduéaolóA 
de j o s  n iños. • ■ ; ■

;P a ra  Ja im p lan tac ió n  de éste  
vicio, -el M inisterio  de Instrucéió;Á 
pública '’y Bellas Arte-s destinará ía 
cantidad de 2.000 pesetas, con cnr^ 
go ai crédito de 100TOO pesetas, eoa-: 
signado en el cancepio 3.® del artíéu-> 
lo único, del ca.pílui.o. 0.® del presumí 
puesto de dicho Ministerio. ■

.A rtículo 13. A djunto a la  E.scue-^ 
la. habrá, un L ab o ra to rio  da broma:-» 
t r ía , P si Gología experí m en t a i, e t^é - 

.tera_ y u i\ Gonsultorro público  p a ra  
n iños anorm ales m entales, a réargo- 
d-G los Médicos y Profesoras tde' 
Escuela^

Aid i cu o 14-. E n, el mism.o Labd-^ 
ra to rio  se liaráj p o r las P ro fe so ra #  
de la Escaieia, el e stud io  psicopeda-í 
gógico y de adaptación  p ro fé s io n a t 
de cada aspirante atímitidog deíérmi-- 
nándose, mediante los datos resultaUrJ 
tes dei examen. :i3línico, ;las norm as'dq 
su educación y  de .su orientación prp;-  ̂
íe siona l.

A rtícu jo  15. Las. n o rm as eduexi-^^ 
tiyas, serán, deínrm inadas para, qadai 
cay;o por la P ro fe so ra  de la- clase,^ 
de, acuerdo con la Dirección, .y con-s 
secuencia de M!ds. , se rán  lo s ' h o 
ra rio s  a que la labor esco lar hayat 
de som eterse; pero  se atenderá- 
siem pre con p re fe ren cia  a la odu^ 
cación de la sensib ilidad  y d.e. lá  
motrceidad, a la educacióxr de la  
atención  y Jas funciones intelecLu'ar. 
Ies en general. J

La in strucc ión , sobre todo en Ipá 
grados inferiores, será nrefereiiteíBeá* 
te m ediante juegos educativos. .

A rtícu lo  16, L a  D ieccióii
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tn in a rá  acerca  de la adm isib ilidad  
)del p resen tad o  en la E scu e la  pri~ 
n ia ria  especial y fo rm u la rá  la co - 
)rrespondiente ficha de adm isión , en 
ijque h ab rán  de consignarse ¡a filia- 
íción del a sp iran te , sus an teceden- 
ites en cuan to  sea posib le  conoeor- 
Jos,' el re su ltad o  del exam en y la 
c la se  á  que p ro y isiona lm en te  deba 
js.er destinado .
i A rtícu lo  17, A* ta les fines, la  
Í>lrección ad m itirá , en. las  cóndi- 
ípiones fijadas p o r este  Reglam ento, 
‘Sí los esco lares enviados po r los 
in sp ec to re s  p rim a rio s , Mae3 tro s o 
p ire c to re s  de E scu e las  púb licas y a 
los p resen tad o s por su s  pad res, 
s iem pre que ju .stiñquen  que h an  
asis tid o  a m ás de una E scuela  p ú 
b lica  o p rivada  sin  o b ten er los r e 
su ltad o s  apetecidos o acred iten  su 
anorm alidad  con el exam en médico.

La  adm isión de alum nos se ve- 
.rificará durante lodo el cursó.

A rtícu lo  , 18. P a ra  la s  enseñan 
zas de c a rá c te r  g enera l h an rá  en 
Ja E scue ta  ta n ta s  M aestras p rim a 
r ia s  como c lases  puedan  fo rm arse ; 
e s ta s  M aestras in g re sa rá n  po r opo
sición y d is f ru ta rá n  de un .sueldo 
in icia l de 3.000 p ese ta s .
 ̂ E n  caso  de vacan te , la p rov isión  
0e las p lazas de M aestras de la E s 
cuela especial se hará  por eposi- 
•ción lib re  e n tre  M aestras, que so 
iconvocará p o r tre in ta  día.3 en la 
Cfaóeta DE Ma d r id .

L as de M édicos se p rev erán , en 
iíá so  de vacante , por concurso , en 
que habrá de oirse previam ente a 
la  Real A cadem ia de M edicina.

L os carg o s de P ro feso res  de Di- 
■ bujo  y Música .se proveerán, en ea- 
iiso de vacan te , p o r concurso , en el 
:^ue in form e la D irección  de Ja E s 
cuela  y el P a tro n a to .

A rtícu lo  19. L a  p la n tilla  de la 
.E scuela  c o n s ta rá  de:

T re s  M aestras, coii el sueldo de 
3^0100 psseta.3. an u a le s , 9.000] ipe- 
Ssetas.

Un P ro feso r de D ibujo  y Mode- 
Jado, con la g ra tificac ió n  do 1.000 
p e se ta s .

Un P ro fe so r  de C an tos ascolai^es 
y M úsica p a ra  la  g im n asia  rítm ica , 
qoii la- de 1.000 p ese tas .

Un A uxiliar fem enino, 2.000.
D os Módicos, a  1.500 p ese ta s , 

3.000.
P a ra  pago de jo rn a le s  a dos sir^  

yi-éntes fem eninas, u n a  en carg ad a  
‘de la  cocina de la  can tin a  du ra ido  
los m eses de 15 de Septiem bre a 15 
ée  Jun io , 2,500.

I  Un G onserje-Porte.ro  con 2.000.

A rtícu lo  20. L as P ro fe so ra s  de 
las  E scu e las  e n tra rá n  en la .m ism a 
a las ocho y tre s  cu a rto s  de la  m a
ñ an a , com erán  en la ca.ntina y p e r-  
m anecercin h a s ta  la sa lida  de los 
esco la res por la ta rd e .

A rtícu lo  2 i .  P o r el M inisterio  
se p rocederá  a a r re n d a r  el local que 
sea n ecesario  p a ra  la in sta lac ió n  
de la E scuela , sa tis fac ién d o se  el 
im porte  dal a lq u ile r con cargo  al 
créd ito  de la E scuela .

A rtícu lo  22, Con objeto  de d i
v u lg a r y p ro p a g a r los conocim ientos 
sobre  educación de n iños a iio rm a- 
Ie-3 y fo rm a r M aestros q'ua a e s ta  
especialidad  se hayan  de dedicar, se 
o rg an iza rán  an u a lm en te  uno o dos 
cu rso s tr im e s tra ie s  de p c rfecc io n a- 
rn iento , en los cuales se t r a ta r á n  
in ten s iv am en te  todos los p rob lem as 
re lac io n ad o s co n  el d iagnóstico  y 
pedagog ía  de los n iñ o s m en ta lm en 
te an o rm ales . E s te  curso* se rá  em i
nen tem ente . p rác tico , verificándose 
todo él en la E scuela  de A norm ales, 
po r lo que se rá  p rec iso  la in te r 
vención d irec ta  del P ro feso rad o  de 
la E scuela .

Conformo los nuevos presupues
tos del M m isterio  lo p e rm itan , se 
o rg a n iz a rán  m ás am pliam en te  los 
estud ios del S em inarlo  de M aestros 
de anormales, que estará adjunto a 
e s ta  E scuela  C en tra l y se re g irá  por 
un  R eglam ento  especial. E iitre la n to  
la o rgan izac ión  de e sto s cu rso s  do 
p erfeccio n am ien to  se rá  como se ex
p re sa  en los a rtíc u lo s  s ig u ien tes .
. A rtícu lo  23. Los cu rso s  de p e r
fecc ionam ien to  se rá n  o rgan izados 
p o r la  D irección  de la E scuela , con 
tando  con el P ro fe so rad o  de la E s 
cuela  y  con o tra s  p e rso n as  com pe
ten te s , que se rá n  llam adns a d a r 
co n feren cias  teó rieo 'p ráo tica s  y  que 
seráci rem u n e rad as  con los ing resos 
de la m a trícu la  y g a s to s  de p rá c ti
cas de los a s is te n te s  al cu rso .

A rtícu lo  2-4. El im p o rte  de la m a
tr íc u la  se rá  (je cien p ese ta s . Los 
a s is te n te s  po d rán , después del c u r 
so, so.liciiar e je rce r como M aestros 
h o n o ra rio s  en la E scuela , siéndoles 
concedido si la  D irección  y el C laus
tro  de P ro feso res  así lo cree conve
n ien te .

A rtículo  25. L as m a te ria s  de e s 
tud ios se rán  P sico log ía  experim en
ta l, ap licada  a la exploración  m en 
tal de los á n o rm a le s ; e lem entos de 
A natom ía  y F is io lo g ía  del cereb ro ; 
exp lo ración  y d iagnóstico  de los 
a p a ra to s  m en ta le s ; P s iq u ia tr ía  y 
P s ico -p a to lo g ía  in fa n til;  C rim ino
logía in fa n til;  p e rtu rb a c ió n  de la

p a lab ra  en los an o rm ales ; Pedago-. 
g ía  especial p rá c tic a  (g im nasia  r í t -  
rica , juegos 'educativos, tra b a jo s  m a
n u a les , o rtoped ia  m en ta l, e tc .) '/

A rtícu lo  26. El ac tu a l P a tro n a^  
to do ano rm ales cesa rá  desde luego 
en sus funciones, ^sisndo su stitu id o  
p o r  el que se nom bre  con arreg lo  
al a rtícu lo  1.® de este  Real decreto .

A rtícu lo  27. El M inistro  de In s 
trucción ' pública y Bellas Arles dio-, 
ta rá  las d isposic iones n ecesa rias  
p a ra  la im p lan tac ió n  inm ed ia ta  de 
,1o 'prevenido en este Real decreto.

A rtícu lo  28. Q uedan derogadas 
todas las d isposic iones que se opon
gan  a lo d ispuesto  en este  Real de-«* 
c r eto.

Dado en P alac io  a tre c e  de Sep^ 
tíem bro de mil novecien tos v e in ti
cu a tro . .

ALFONSO
M.

El Presidente interino de! Directorio Militar, •

A n to n io  M agaz y  P e r 3«

EXPOSICION . •
SEÑOR: L a im perio sa  necesidad 

de que se dote a a lgunos puertos 
de edificios destinados p a ra d o s  ser
v icios de A duanas, se* habiliten* en 
otros, locales aprop iados, y sé me
jo re n  o tro s de los ac tuales d estina
dos a e s ta  clase  de servicios, p rin 
c ipalm en te  en k>s puerto s de algu-; 
na im p ortanc ia , aco n se ja  d ictar 
una d isposic ión  de c a rá c te r  gcneraí 
que perm ita  la rea lización  de* di
ch as ob ras, arm onizando  aquélla 
c»n la p en u ria  del T esoro público, 
cuya ac tua l s ituac ión  no lo perm i
te  a ten d er aL crecido g asto  que 
chas obras suponen.

E n los puerto s de In te ré s  gene
ra l a cargo  dt¿J, E stado , adm inis
trad o s  p o r Ji»antas de Obras- de‘ 
p u erto s , cuya s^^tu/ación económica 
lo p e rm itie ra , podría  au to rizarse  
la e jecución  de aquellas cor!strnc-K 
ciónes, pí-evia p ro p u es ta  en cada 
caso d el M i n i s te rio  d o II a ci en d a al 
de Fom ento , y ap robación  de éste, 
teniendo m uy en cuen ta  al hacerlo 
que la J u n ta  pueda d is tra e r  a tal 
efecto fondos sin  d esa ten d er las 
necesidades p ro p ias  de las obras y 
serv icios a su cargo, ya quc^ tales 
obras, d estin ad as al servicio de. 
A duanas, contribuyen  indudable
m ente al m ejo ram ien to  del tráflcíí 
del puerto . ‘ ■

Eln v is ta  de lo expuesto, el P re
s iden te  que su scrib e  tiene el honoí 
de so m eter a la aprobación  de Y. M. 
el siguiVmte proyecto de Decreto, 

M adrid, 13 de Septiem bre de 1924.

;■ L i : SEÑQR:
A L. R. P , de Y. M.#‘ ,

A n t o n i o , M a g a z  Y
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HExiL DECRETO
A p ro p u e s ta  del Jefe  del G obier

no, P resid en te  del D irectorio  Mili-. 
ta r j y de acuerdo  con el mismo, 

Veng'o en d ecre ta r lo sig u ie íite : 
Artículo, único. El M inisterio de 

Fomento podrá a u to r iz a r  a las J u n 
tas de O bras de pu erto  p a ra  e jecu
ta r  la co n stru cc ió n  de edificios, m e
jo ram ien to  de los actuales, y liab i- 
litac ión  de locales p a ra  A duanas, 
previa p ro p u esta  del M inisterio  de 
H acienda, que fa c ilita rá  el p ro g ra 
m a de necesidades de la obra, Apro
bación po r el M inisterio  de Fom en
to del proyecto  que ired ac ta rá  el 
Ingeniero  D irec to r de la . J u n ta  de 
Obras del puerto,' siendo tan ib ién  
p recisa  la ju stificac ió n  de que la 
Ju n ta  puede d e s tin a r  a ta i efecto 
fondos' sin  d esa ten d e r das  n eces id a 
des p rop ias de las obras y serv icios 
;a su cargo.

Dado en P alac io  a trece de Sep
tiem bre de m il novecientos v e in ti
cuatro, ; ; : . i

'ALFONSO
M Presidente* Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag /Vz  y  P e r s ,

e e a i .e s  d e c r e t o s

En el expediente y autos do com- 
pclencia entre el Gobernador de Mála- 
ga.,y el Juez de prim era instancia del 
diMriio de la Aiameda, de dicha capt- 
Xal, de los cuales resulta;-. ■ .

Que promovido juicio ejecutivo ante 
el referido Juzgado, por la represen
tación legaí de D. Cristóbal Beimonte- 
Serrano, contra D. Em ilio Aleña F e r-  
uáiidez, en reelam acioo de 10.306 pe
setas.de principal, más los intereses á 
razón del 5 por 100 anual desde la fe- 
cliá de la dernanada, 3̂  costas del ju i-  
^̂ 0, y practicado él embaigo en los 
bienes que se consignaron del deman--, 
dado, se dictó sentencia en 28 de D i- 
.cienáme de 1921 mandándose seguir la 
ejecución adelante, basta liacer trance 
y remate, de ios bienes cnibargados a l  
ejecutado, y con su producto entero y 
cumplido pago- al acreedor lAferido de 
la suma indicada,, más los intereses 
en la forma exp,^iesta, cci^ienando a 

Emilio Al^'uá al pagó de costas del 
juir*i().

Que cedido por D. Cristóbal, Bei- 
nionle a doña T rinidad Moreno .Cas
tañeda el cródíto reciamado en la qm- 
ferida ejecución,, y personada ésta en 
los autos para unstar la continuación 
új  los mismos, se, decreto, a su in.stan^. 

la ampliación del embargo de ios 
del ejecutado, ampliación, que 

íuyo lugar en los bienes que .se desig--

naron, continuándoso el procedimien
to de apremio y §^roce‘lióndo.se a la ya- 
loracióii de los bienes embargados por 
ios Peritos designados al efecto.

Que el Juzgado, a petición del actor 
y en vista del oficio que le fué dirigí-^ 
do por la  Agencia ejecutiva de los a r 
bitrios del puerto, en el que se m ani
fiesta que también seguía procedi- 
nriento administra'fivo contra los bie
nes de D. Emilio Alefiá Fernández, re 
mitió los áutos a la \iu iiencia del te 
rritorio , por si cstimaDa ésta proce
dente form ular el J^ccurso de queja,' 
declarándose por la Audiencia no ha
ber lugar al referido recurso, siguién- 
dosei por ello las actuaciones, hasta 
llegar a adjudicar ios bienes a la ex
presada. doña Trinidad Moreno .Cas
tañeda, a petición de la misma y con- 
arreglo a lo prevenido en el artícu 
lo i .504 de la ley de Enjuiciamáento 
civil, por no haber concurrido postor 
alguno al rem ato de aquéllos el día 
para  efectuar éste señalado.

Que é l  Gobernador, en desacuerdo 
con lo informado por la Comisión, pro
vincial, requirió  de inhibición al Juz
gad, fundándose: e,n que no puede ad
m itirse a ¡morí, como gratuitam ente 
lo hace la Comisión provincial, que el 
embargo pretendido por la xigéncia 
.ejecutiva de la Ju iiia de .Obras del 
puerto lo fuese con posterioridad’, al de 
doña. Trinidad Serrano Castañeda, 
pues de los datos suministrado.s no 
puede hacerse afirmacivín en uno u 
otro sentido; en que para hacer apli
cación a la Jun ta  del plicrto del a r
tículo 11 de la le}̂  de Administración 
y Contabilidad de ló  de Juíio do 1911, 
que fija el dG.recho preferente del Es
tado para  el cobro de .sus créditos l i
quidados, no.se precisa de disposición 
ninguna que taxativam ente lo deter
mine:, pues las Juntas de Obras del 
puerto son organismos del Estada que, 
bajo la inspección y  vigiláncia del Mi
nisterio de Fomeplo, adm inistran y 
aplican los arbiírios y fondos de cada 
puerto, y u n a ’yez lic|uidados,’ tienen 
el carácter de fondos públicos, en a r
monía con las* dispo-sicione's vigentes 
(ley de .7 de Julio de* 19 M y Reglamen
to de i.'" de Diciembre de 1922); en 
que si bien a la Jun ta  del puerto in
teresaba dilucidar la clóbie cuestión 

ule cuál tiene derecho pTcferente, si la 
Jun ta  o el particujar, y qué ju risd ic
ción es la  aplicabtó si la adm inistra
tiva, a la j'udicíal, sin embargo, para  
los efectos de, la cuestión de icompe- 
tepcia que haya de enlabiarse por el 
Gobernador civil, únicam ente precisa 
esto último, o sea, cuál de las dos ju-. 
risdicciones es preferente, pues el me-:

jo r derecho de la Jun ta  o del partícú-í 
lar será cuestión a i^esolver por la Au--. 
toridad que conozca del asunto: que 
del todo incongrúente con la cuéstióii • 
que se ventila da cita que hace la Go^ 
misión provincial del Real decreto dé 
11 de Mayo de 1911, pues en el casé 
aludido se tra taba dé la Autoridad ad-, 
m inistrativa, inmi-scujéndosG la esfera' 
judicial, y aquí se tra ía  do.lodo' lo. 
contrario, ?que es la Autoridad judm  
cial la que imp>de que se llevé a ccdié 
el procedimienr/o de apremio entabla-:' 
do por la Admi'ini.stración, y que esla.s; 
afirraaciones gratu itas y errores de la 
Comisión provincial lio pueden séri 
más que producío de- un equivocado 
medio de enfocar la cuestión, pues es 
m aniñecta la falta de paridad dercaso, 
presente con el que se invoca'; qué 
cón arreglo á los artículos 7 / ty  9.® dé 
la ley de Administración y Contabilm • 
dad de 1 .® de Julio de 1911, los proce-fl 
dímientos para la cobranza de oontrii^ 
biiciones, créditos y demás rentas pú-j 
blicas tienen un carácter, exclusivá^ 
mente adm inistrativo . y se ejecutarí 
por los Agentes do la Adrainistraclón, 
y, según el artículo 133 de la Instrud.-y 
ción de recaudación do apremios dé 
26 de Abril de 1900,.una vez iniciada 
el procedimiento de apremio, no po>. 
drá éste smspenderae sino en y irtu d  
de orden expresa de Ja Autoridad eco-: 
nómica de la provlnciá, y, por tantoV 
carece de atribdciouo.s la Autoridad 
judicial para im pedir que continúe el 
procedimienío, cometiendo una yeidá^ 
dera extralim itación de funciones; eñ 
que, con arreglo a los artíciiios 9.® dé 
la ley de Contabilidad y 135 y 136 d é
la Instrucción citados, las personas n é  
obligad-as Con la Hacienda que alegiieíí* 
excepción de carácter civil, podrán . 
clamar débitos del pro ce di miento ád-f 
m inistrativo, sustanciándose este in-: 
cidente en la yí'a gabernaliva, comé' 
trám ite previo indispensable para  la' 
acción judicial, y no habiéndose apü^ 
rado el trámite^ prí3VÍo hasta que la’ 
Adamiistración diga su últim a palabrá'^ 
es el Juzgado incompetente para  co^ 
nocer del asunto. |t

Se invocan en-el oficio de requerí-^ ; 
miento, a más de los textos indicados, ' 
los aTlíc-ulos 2 .® del Real decretó dé)
8‘ de Septiembre de 1887, 116 de la ley; 
de Enjuiciam iento ciyil y 27 .de la ley! 
Provincial. b |
• Que sustanciado el incidente, é l: 
Juzgado mantuvo su jurisdicción’,;; 
alegando: que .si bien el artículo 2% i 
de la ley 'P rovincial faculin, a los Go-: ; 
bernadores para provocar competen-: : 
cias a los Tribunales y Juzgados c u a n - | 
do éstos invadan las atribuciones déj 
la Admirüstración, este precepto no
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puede tener aplicación al caso p re 
sente, pues este Juzgado no pretende 
ni ha pretendido intérvenir eíi el pi o- 
cedimiento adm inistrativo que bi- 
guiera la Agencia ejecutiva ele los 
arbitrios del puerto contra D. Emilio 
Aleña Fernández, limitándose única- 
‘inente a seguir un procedimiento eje- 
'cutivo contra la misma persona dis- 
Imto al que seguía la Adminisiración 
por deuda que la misma tuviera con- 

, tra  D, Cristóbal líelmonte, d^euda que 
después filé transferida a dona T ri
nidad Moreno Castañeda; y si la Ad
m inistración se creía con mejor o.e- 
reóbo para hacer efectivo su crédito., 
pudo muy bien, personarse en ios au 
tos, promoviendo una tercería en for
ma y a su tiempo, en vez de prom o
ver, coino ahora promueve, a des
tiempo, una cuestión de competencia, 
a Todas luces improcedente, pues su- [ 
bido es, y así lo reconoce el Juzgado, 
que p a ra  hacer efectivas las deudas 
por n rh itfio s dél puertt^ solo es \um - i 
pet'ente la A.dministración, así como 
os d e  la  competencia de este Juzgado t 
enrender en los procedimientos de í n - ;.]

■ dale civil que se promuevan }»or los 
particulares en v irtud  de acciones (]ue ;| 
dimanen de relaciones jurídica^ con- 
-tracíüaies íncumpldas; en q.ue lo cx- 

. puesTo es ¡Dor :sí sólo s:lficieute para 
-declarar la improcedencia de la inlii- 
bieión propuesta; pero a mayor abun- 
dam im to , el número 2.® del artículo 
3J  ;dfei iReal decreto de 8 de Septiom- 
JbrB d e  T88Y oslabiece que los Gober
nadores no podrán suscitar cuesl.ioaes 
de compefeiicia en los ju icios fenecí- 
tíos p o r  seniencia Firme, y no cabe du- 
darcque este juicio íestá fenecido des-  ̂
de ;que quedó firme la  senfencía d e   ̂
rem ato ujue UECcayó on  d l miisnio en 28:! 
de D m em bre de jpues si bien
antiguamente se seguía la doctrina de 
que -los juicios -ejecutivos no :se con
sideraban como fenecidos, después so 
ha resuelto lo contrario, como i o de- - 
ciara el fleál decreto que se invoca; y 
habiéndose la  cuestión de

, compdtencia en ¿Marzo d̂el icorríente 
año¿ JO sea después Tíos, años y me
dio de ser jfirme la ^sentencia, es f  am- i  
bién "por este concepto Improcedente i| 
la. cuestión propuesta; ên ¿que 
■ bién jqparace jde los tótos quelos hie- i  
nes íque se íemhargaron jon prpce-  ̂
tíimmnti) megúido por él Juz- !
gado Eueron  ̂ íacljKdicados a Ja parte f 
aófcora, con cuyo acto quedó termina 
do Tocio proeedimientQ, y por cRo  ̂
iampoc.0 /jcábe promover mestióii dé 
coippé|:encia„ aparte ido lo .que la Ad
ministración pretende mo êa promover 
una verdadera -.cuestión de competen^ 
ria, puias mada alega podría alegaT

ejecutivos, sino su m ejor derecho a 
hacer efectivo su crédilo, con p rela- 
ción al ejecutante en los autos, y si cri
dó esto así, como se desprende de to
do lo actuado, debió a su tiempo pro
mover la oportuna tercería en íiigar 
de requerir a destiempo de inhibición 
al Juzgadlo.; y en que a pesar de io ex
puesto y de la improcedencia de la 
nuestión de competencia nlanicada, 
hay que tram ita r la inhibitoria pro
movida poC: el Gobernador, puestos 
que die los Reales decretos que. se el-  ̂
Jan  se. desprende que cuando en un  ̂
asunto fenecido por sentencia firme 
ne prom ueva cuestión de cornoeren- 
cia, debe tram itarse ésta,- aunque ei ; 
hecho sirva para  declararse compe-  ̂
tente, ya que en d'eñnitiva el Poder 
moderador es el único que puede re -  ;] 
nolver esta clase de ciiGstiones, una 
vez que los que sostienen la  compe
tencia den form a proce.sal.

Y que el Gobernador, sin que 
conste haya  oído a la  Gomisión p ro 
v incia l, sin  invocar razonam iento  
alguno y con la sola c ita  de >os .ar
tícu los 17 y 19 del Real decreto de 
8 de S ep tiem b re -d e '1887, in s is tió  en 
ei requerim ien to , surg iendo  de lo 
expuesto el presenté conñiclo:

Visto el articulo 2 f  de la ley 
g jn ic a  del Poder judic.ial, según el 
que: “La p o tes tad  de ap lica r las 
leyes en lo s  ju ic io s civiles y . c r i -  
niinales, juzgando  y haciendo eje
c u ta r  lo  juzgada, ..corresponderá ex- 
tflusivammite n  los . Juzgados y Pri- 

• h u n a le s” : ^
Alisto ;,el 'a rticu lo  2 J  del .P^eai ue- 

íueto  de 8 :de •Beptiembre de 1887, 
que p ro h ib e  a lo s G obernadores 
siuscitar cuestiones de co'm peten- 
dia... ‘"Segundo. E n  lo s  ju ic io s  f e 
necidos por ^sentencia íin n e ” :

Yisto él artículo 889 da la ley d e  
E riju lc iam len to  civil, que d e c la ra  
sén teno ias ..firmes aque llas m ontra 
las  que no  cabe re c u rs o  .alguno 
o rd in ario  n i n x tra o id in a r io , ya po r 
su n a tu ra le z a , ;ya. p o r haber .sido 
oonseniidas p o r  las partefá ;

G onsideranáo;: P rim ero . ' Que l a  
p resen te  cueatión  tde can tien d a  fie 
ju risd icc ió n  se h a  isuscitado  con 
m otivo de ju ic io  .ejecutivo, bégiudo 

J n s ta n c ia  d e  Jñ. G riiitóbal Btjlmoti- 
te S errana , y p o ste rio rm en te  y por 
>múén  delmcréíiito p o r d o ñ a  JT im - 
dad M ereao  C astañeda, .con tra  doñ  
E m ilio  A lcñá Fernáiidefii, sobra .co
bro  d e  p e se ta s .

Stegunáo. me T ra ta , .por
la u to , d e  íuna louestién r'civil jentre 
p á rtio u la res ., euyo eo n o d m ie n to , a

lo scorresponde, exclusivam eate a 
T ribunales dol fuero  o rd inario .

T ercero , Que, por o tra  p arte , 
estab leciéndose en ios a r tíra io s  
1.532 y 1.533 de la ley  de E njiii- 
c iam iento  civil que “Las íe rc e ría s  
h ab rán  de fu n d a rse  en el dominio 
de los bienes em bargados al deudor, 
o en el derecho del- te rcero , a ser 
re in íeg rado  de su crédito  con p re 
fe ren c ia  al acreedor e jecu tan te , y 
que podrán  deduoirse en cuo.lquier 
estado  del .juicio ejecutivo, y que si 
la  te rce ría  fuese de dornlni-p no se 
adn^itjrá. después de o to rg ad a  la íu— . 
o ritu ra  o consum ada la venta de los 
bienes, a que so refiera , o do 
ad jud icación  en pago y eiitrega al 
e jecu tan te ; quedando a salvo ei de
recho de tercero ,, p a ra  deducirlo 
co n tra  qujen y como corr-mpoiída, . 
es evidente que 1.a A gencia e jecu ti
va de la Ju n ta  de 0])ras del p u e r
to, de co n sid e ra rse  a s is tid a  de un 
p referen te  derecho p a ra  bacoiuefec
tivo su crédií.o^, ha podido iiaccr uso 
del derecho que le recooocen los 
rfe ridos precep tos.

Cuarto. Que, a m ayor abunda
m iento, los G obernadores no nueden 
ro(]uerir de inhibición en los inicios 
fenecidos- por senteiicia firmo, y . no 
puede negarse que tiene este carác- , 
tor la s  que recaen  en los juiciGs 
e jecu tivos p a ra  les efectos de la 
com petencia, p o rque  ta les juicios 
se h £t 11 a n p i e n am e ii te te r m i n a d o s 
po r su n a tu ra leza , h a s ta  el pirriLO 
de que no se adm ite c o n tra  ellos 
recu rso  de cas ación.

Gonform ándom e con lo c o n s u lia -  
do por la Comisión perm anente del 
Gonsejo de E stado ,

Vengo en tlecid ir e s ta  c o m p e le n -  
cid a favor de la  A utoridad  jud i- 
cial.

Dado en P alacio  a trece de Sep- 
tíerríbre de mil Hovecíentcm véihlt- 
cu a tro ,

M ^ m m '

Ei Presidcmte Inlerino del Dneou»río aiiüiar.
A n t o n io  Magaz  Y P e u s .

aara ^rétender M nooer de Jos 4smtjos í|'Temor de rías vigreníes.

Con .arreglo a lo que determ ina Mi 
Decreto de f 8 de Septiembre del año 
anterior, a  propuésta del Jefe del Gq> 
bíeruo^ Presidente del Directorio Mi-' 
lita r, y de acuerdo con éste, ' ,

: Vengó en AutúLÍzar al Mini'^'torio de 
la Guerra para dispoder las coristruc- 
ídprreís y  adqmsiriones drreclas jlc/efec- 
tos 7  prendas del primer |dan de la
bores ,tíel Malerial del servicio de 
AcuartelaTnlento piara eí presente año 

áseenderrte n :8:H62A67;2d'
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pesetas, de cuya cantid-ad afectarán 
2 .9 i6.910,73 pesetas al eaptlulo 7/% 
artículo 1.*̂ de ia. sección 4.% y pese
tas 945.556,60 al capítulo 5.^ a rlíca- 
lo ,1.® de la sección 13. .

Dado en Palacio a doce de Septietn- 
bre de mil ROvecieníos*veiíitic\iairo.

M.FONSt)
E l Presidente íntcidno dei DireeíoriO MiiOíir,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e i i o ,

Con arreglo a lo que determ m a Mi 
Decreto de 18 úe Septiembre del año 
an i 01’ 1 o r , .a p r o y - u e s t a d e l J e f e d e I G o ~ 
bicrno, Presiderdo «dei Direclorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para disponer las construc
ciones: y adquisiciones por nesf.it'n di-- 
r(3cl.a de todo ol m aierial del sérvu-io 
de ílospiiales que íigura comp'■■m ddo 
en el pi’irner plan de labores dei pre- 
eente ano ecGHümico,._ asceudentís a 
449.013.77 pesetas por la secrión 4.’\  
•y 297.892.65 pesetas por la sección 13, 
capítulo 7.°, artíciilo.4d v capitulo 5y, 
aríí'Culo 4.®. resiiectivaruorile.

Dado en Ralacio a doce de S .p liem - 
bre de, mil riavecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino de* OirecLuno MUitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r o ,

A propuesta del Jefe del Gobierna, 
.Presidente del' D ireclorio Militar, 

Vengo en conoecler honores de Jefe 
superior de. Admini.slrai:ión, libi’es de 
todo gasto, al tiempo de su jub ila 
ción y como recompensa especial de 
sus S8rvicio .3 y merecimientos, ron 
arreglo al párrafo 2.'* del articulo 43 
de la ley Reguladora del impuesto so
bre Grandez as y Tí tu los, Go n d eco ra 
ciones y Honores, texto refundido do 

.2 de Bep.tiembre de 1922, a D. Maniiei 
Delgado y Delgado, Jefe de Adminis
tración de -priix'iej’a clase, lugem ero 
industrial. Jefe de da Hoce ion lacu l- 
taiiva de la Fábrica ^Nacional de la  
Moneda y Tipibre.

Dado Palacio a once de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALfPONSO
iDÉterino del JUirectodo MHlía».

An td n í© Magaz y  PEms.

^  pj'opuesta del Jdfe :d(̂  iGbhierno, 
í'residente del. Directorio Ablitar, 

Vengo en conceder bonores de Jefe 
supeiier de Administración, ilibres de 
todo gasto, -al Dcmpo de w  jubila- 
ción y como ¿reconapenga e ^ e c M  ée

sus servicios y merecimientos, con 
arreglo ai párraíd  2.*" del arlícalo 13 
de la ley Regubidora del impuoDlo so
bre Grandezas y Títulos, Condecora- 
clones'y  Honores, le x lo . refundido de 
2 de Septiembre de .1922-, a D. F e r
mín Sanz-Grespo Aldabaide, •Ingenie
ro -de Montes en el Catastro de la - r i
queza rústica del Ministerio d.e Ha
cienda. ■ ■ •

Dado en Palacio a once de Bop- 
tiernbre de mil noVecienlos veinti
cuatro,

ALFONSO
El Prcsidfínle inlcriiio cid Directorio Militar,

A n t o n i o  M a g a z  y ' P e h u .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Pj’esideiiie- del Directorio Militar, 

Vengo en coneecier honores de 
Je fe  de A dm inistraüión, libre-s de 
todo gasto, al tiempo de su jub ila
ción y corno recompensa, especial de 
sus servicios y merecimientos, con 
arreglo al párráío  22 dcl artículo 13 
de la  ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido de 
2 do Soptieinbre tí-e 1922, a D, Eduar-  ̂
do de las Fuentes, Jefe de Negociado 
de prim era  ciase, jub ilado , del Cuer
po general de A.drriini.straci(3n tío la 
vHacicnda pública.

Dado en Palacio a once de Sep
tiem bre de mil novecieriloá velnll- 
cüatro. *

ALFONSO
El PveBidciíte interino dol Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta dol Jefe del Gobierno, 
Presidente ye] Directorio Militar, 

Vengo en conceder lio ñores de Jefe 
Biipcrior de Adminisiración, libres de 
todo gasto, al tiemipo ó̂Q bu jubilación 
y como recompensa especial de sus 
servicios y merecimi enl os, con a rre 
glo al párrafo  segando det arfímilo 13 
de La Ley Reguladoi^a 4el im puesto so
bre Orandezns y Tí lulos, Dontí>eeora- 

I ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembro do 1922, a D. Geferi- 
no Velasco Fzr[úerro, Jefe de Adml- 
•niBÍraDióm de segunda alase del G uer- 
po general d-e Administración do la 
Hacienda pública.

Dado e n  Fálacio a once de Beptiein- 
o re 'd e  mil xíovccicntós vointicuálro.

El Fresldeiítc ItitipríJiy dcI. Birí^tbr iM in te .
Antonio Mí̂ gaz y  F ers.

A propuesta del Jefo del Gobiérno, 
Presidente yeh Directorio Militar,
‘ Vengo eri conceder honores db Jefe 

de Administración, libres de todo gas
to, al tiempo de su j ubi loción y 
como recompensa esp.ecial de sus 
servicios y merecimientos, con a rre 
glo al párrafo sogiiiido del arlículo í3 
de la ley Roguladora dei impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Goiidocora- 
ciones y Honores, texio rofunilidd de 
2 de SopLembre de 4922, a D. Ju an  
Blanco Villanueva, Jefe de Negociado 
de prim era clase, jnbilndb, del Guer- 

■po general do AdministraciiSn de la 
Hacienda pública.

Dado en F^alac-io a once de. Eopliems 
bre de mil novecionios veautiíma^TO.^

ALFDNSO
El PrcyiCeritc in te r in o  del D lrí 'e to rio  M iliiar* -

xVn t o n io  M a g a z  y" P í r s ,

Vengo én nom brar, por al a r t í  u i-"  
lo le tra s  B. a: dei Roglam enio 
do 7 , de Septiorabre de 191.8, . con , 

4a efectividad del día 9 del m cs.ne-:/ 
Lual, Jefe- de Administraciíjn de te r
cera clase, In g en ie ro  de M ontes (M  
G aíastro  de rú s tica , a D. Alejamlft^, 
(Lonzález H eredia y Suso, que 
Jefe  de Negociado de p rim era  r l a ^  
del misino servicio.

Dado en Palacio  a doce de Sep--. 
tlem bre do mil novecien tos vcin íF  
cua tro .

ALFONSOi
-El Frcsiaente interino del Directorio .MUltnr., 

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en nom brar A dnHtíisiradc^ 
de la A duana íle G ijón, con la 
■tegoría do Je fe  de AiRniriistraciú^ 
de segunda clasc:, a D. José óMai’̂  

111 án y Clarés^ íictiíal .Inspector 
gional de Alcnholes .afecto a  la L>0 
legacian regia p a ra  la  rep res ió n  ú Í  

¡ CDiiIrabandn y  la  LiefraudacLan e?. 
la  zona £0,^ non  la  m ism a dalegisc 
r ía  y  clase.

Dado ten P a lac io  a 4 ace  M  
Liembre tío m il novecien tos veiiiM - 
cu a tro .

ALFONSO
m  ri'c»idontc tiíteiino dei iDirect^río MUltáiv 

A n t o n io  Magaz y  P e u s .

Vengo en noinbrar íiegunSo J e fe . 
de la Aduana de G i|6ir, con la ca- 
legorla de J  efe tí o Admini s trac i óii 
de a L. GiriacD Arre*,
gui y Hualdc,, acLuffi exccdcníe ac-í 

':  tivo de la misma calcgoría v clase:.

: á



'1340 14 Septiembre 1924 Gaceta (le Macli4d.-Ñúm. 258

Dado en P alacio  a docs de Sep
tiem b re  de mil novecientos yeiiiti- 
eu a iro . ‘ -  ' '

 ̂ ALFONSO
JSl Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e u s .

' iVengo en no m b rar In sp ec to r r e 
gional do A lcolioles, afecto a la De
legación  regia p a ra  lá ro p resió a  del 
contrabanclo y la defradación  eri la 
zona SO., con la ca tego ría  de 
de A dm in istrac ión  de segunda ola- 
'se, a D. J u a n  Roca y Pedra, a c ta a l 
A dm in istrado r de la A duana de G l- 
y’óii, con la misip-a ca teg o ría  y clase.

Dado en P alacio  a doce do Sep- 
;tiem bre-de mil íLovecientos yeiriU- 
¡cuatrc^j '-i'’

'■ ' í  "  ' ALFONSO.I' ■ ’ •
E l Presidente Interino del Directorio Militíir, 
p, A n t o n io  M agaz Y P e ii b ,

^yengo en n o m b ra r In te rv en to r 
jdei D epósito  fran co  de la A duana 
de B arcelona, con la ca teg o ría  do 
•Jefe de • A d n iin istrac ión  d e ' te rcera  
fílase, a D. M ariano González A lar- 
^ón , ac tu a l In sp ec to r reg ional de 
A lcoholes, afecto  a la  D oicgación 
yegia p a ra  la rep resión  del e o n tra -  
l)ando y la  d e íraudac ión  en la zo
n a  N., con la  m ism a catego ría  y 
í la se . •

Dado en Palac ió  a doce de Sep- 
Jieiribre de m il novecientos yei.nli- 
puatro , : .

: ALFONSO
El PrGBidente interino del Directorio Militar,

, A n t OxNIo Magaz  y  P e u s .

Vengo en no m b rar In sp ec to r re 
gional de AlGohüIes afecto a la De- 
legac ión  Regia, pana la le p re s ió n  
dei contrabando y la d e frau d ació n  
m  la zona N., con la  ca tego ría  de 
Je fe  de .A dm in istrac ión  d^ te rce ra  
’clase, a D. Isidoro  A gu ila r y C ua- 
idrado, a c tu a l In sp ec to r de M.aollos 
de  la  A duana do P o rt-B ou , coa la 
m ism a categoría   ̂y' c lase .

Dado en p a lac io  a doce de Sep- 
dtiem bre de mil hovecienios velnU r 

cuatro .
ALFONSO

Presidente interino uei DirGctcño MiiJ.tar,
A n t o n io  Magaz  ̂Y

I
. Vengo ch nombrar Inapecíor Re 
Ikíuolles de la A d u ^a tíe Port-Bou, 
con la categoría do Jeífi; de Adml-r 
hi&tracióü do tercera clase* a ^

M anuel G arcía ^Alvarez, aciun l ex- 
cedente activo de la m ism a catego
ría  y clase.

Dado en Palacio  a doce do Sep
tiem bre de m il noveclchtos v e in ti
cuatro.; , '

a il o n s q :
El Presidente interino deí Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s ,

Vengo en no m b rar Je fe  de A dm i
n is tra c ió n  de tercera  clase  del 
Cuerpo de A duanas, en s ituac ión  do 
excedente activo, a D. C arlos Ma
nuel lA m iñana y R ibelles, a c tu a l 
segundo Jefe  de la. A duana de San 
Sebastián , con Ja categoría  de Jefe  
de Negociado de p rim era  clase .

Dado en Pnlacio a doce de Sep
tiem bre  de m il hoYoclentos y e in tu  
cuatro .

ALFONSO
El PrcbíCenfe Interino riel DliTcí;<;rio Militar, 

ANTONIO M a g a z  y  P e r b .

Vengo en n o m b rar Je fe  do Adm i
n is tra c ió n  de te rce ra  ciase del 
Cuerpo de A duanas, en situación  do 
excedeme activo, a D. A ntonio Bán- 
cliez y Sánchez, ac tu a l Sub inspec
to r do M uelles de la A duana do 
B arcelona , con la ca teg o ría  de Jefe ' 
do Negociado de p rim era  chisu.

D ado^on Palac io  a doce de Sep
tiem bre de m il noyevciontos v e in tL  
cuatro ,

• ALFONSO
El Piosiai-nte iaíeriiio clel DliT-clorio MilUar, 

A n  t o n  1 ü M a g a z  y  P e r  s .

A propuesta del Presidente del D í- 
reGíorio M ilitar; de acuerdo con éste, 
y de conformidad con lo que so esta
blece en I03 a iiícalos 3.<> y 4.® de Mi 
Decreto do fecha reorganizanda 
los Colegios Kaciomdes de Soi:nomu- 
do3: y de Ciegos;

Vengo CT) nom brar Pref^Jdsnte dcl 
Pciírcnalo Nacinal de Sordomucíos y 
de Cií^gog a D, Jesús Sarabia y Pardo, 
y yocales éo dicho Patronato a doña 
Trinidad SGhoR.z. Diiqriesa do Paiv*er4 ; 
D. Jpsó Luís Reioí'tillo y do León, 
Marqués de Ilclortillo; D. Rafael To- 
losa Latoiir, D. Feliq^e CJemeiito de 
Diego, D. R.pdolfo dcl Castillo,, don 
Grüióbal Jiménez Encina, D. Jcíáquíii 
dfj Aguilera y Obsotío f  D. Enritjuo 
Buñer Ordóñcz.

DUdo en Palació a Ireé^e do S^pUeiiV 
bre d^ mi) poyf^cienldl ivoinUciiutrd.

_ : i  ̂ ■' A L F o jp a
m  Pro«Í̂ c.At« inUilro Diveetrívtio

A propuesta del Presidente, del Di-: 
rectorio M ilitar; de acuerdo con ésto,  ̂
y de conformidad coii lo que se esta
blece en los artículos 2.® y 3.® de Mí 
Decreto de esta fecha reorganizando; 
la enseñanza de anormales,

.Vengo en nom brar Presidente del 
Patronato Nacional do Anormales a 
D. Francisco García Mol i ñas, y Vocales 
de dicho Patronato a doña Isabel Fal-: 
güera y Moreno, Duquesa del Infanta-; 
do; D. Enrique íó rnández  Sanz, don 
Nicasio Mariscal García, D. Domingo 
Barnós y Salinas, D. Joaquín Alvarcz 
Quintero, D. Torcuato Luca Jo Tena, 
D. Fernando José d;e Larca y L arra  y 
D. Mariano Gómez Ullá.

Dado en Palacio a trece de S ep tie iv  
bro do mil novecientos yeinticualro.

‘ ^  ALFONSO;
El PresUloJite Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s ,

A propuesta del Presidente ciei \j U 
recLorio M ilitar y de acuerdo coa ósle, ' 

Vengo en disponer que ,D. •Ricardo- 
Barlolo.mé y Mas cese en el cargo de 
Consejero de In.struccióri pública, 
quedando derogadas las disposiciones 
que se opongan a la ejecución de este' 
Decreto.

Dado én Pa.lacio a trece ele Sepliem- 
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Prosidciíte IñtcriDO dol Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r b ,

' REALES ORDENES
lim o. S r .: Con objei« de que el Co-: 

m ité creado por Real orden del 12 de ' 
Abril últim o para  intervenir en él 
abasi'^cimienl.o de los desperdicios y 
boTTas de algodón cumpla fines ' 
ptifa quo fue establecido, se hace pre
ciso establecer sanciones que hayaii 
do imponerse en ios casos en que rió 
se cumplan lo.s precios de suministro; 
apeldados por dicho Comité o se opon-? 
gan dificultades a ias^ ̂ entregas o al 
norinal funcionam iento de dicho qr-.. 
ganismo.

AI propio tiempo, y habiéndose es- 
indi ado nuevam ente Ío roferente a la 
exportación de las citadas mateidas, ; 
que siguen demandando los consuinL 
dores nacionales, se ha yenido en cc-; 
nocimiento, por los datos estadísticos 
sum inistrados por el Consejo de 
Plconomía Naciona!, que las calidas ch 
el prim er sem estre del corrionte año 
acusan úna considerable baja -en re-̂ í
lacíóii con la exportación  de años an=3 r
teriores; por lo tantoVY pef) ^
otra parle, ílunca se ha dernostraaQ.
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que íse Iroio de un problema de es
casez, sino más bien de precios y de 
faGilidadeá de sum inistro, procede 
prOvseguir la misión en un principio 
encomendada _al Comité, dándole los 
medios necesarios para hacerla efec
tiva, que es la do conseguir en p r i
mer término el abastecimiento nacio
nal, sin in tervenir en el c.omercio ex
terior.

A la vez hay que fijar lam bicn' la 
forma más conven i ente para  ascgii^ 
rar este abastecimiento por parte de 
los mismos consumidores, pues se 
precisa term inar la silunción actual 
de que m ientras éstos alegan dificul
tades de sum inistro, .los vendedores 
manifiesten que si les concretan en 
pedidos las cantidades necesarias dos 
;o tres casaií de ellos solamente, se 
comprometen a proveer a todas las, 
necesidades de la industria  nacional.

íEn su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha se r- 

r̂ido disponer:;
Que se apruebe la relación de 

precios de las distin tas clases do des-= 
perdicíos y Jjorras de algodón p ro 
puesta por el Comité encargado del 
ahasíncimiento , de las mismas, que es 
la siguienté;í •

1.—^Barbillas de peinadora Jum el 
(Peinadora Jum el), 500 pesetas los cien 
kilogramos.

5.—Idem id, americano (ídem am e- 
jric8no), 510 ídem los.nien ídem.

Descargas y chapones (Descarga 
j  chapons), 450 ídem lo.s cien ídemi.

4 .— Cepillos escogidos (ílcspails 
frjats), 300 ídem los cien ídem.

5.'—Borra prim era, 170 ídem ■ lo^ 
tien ídem.

6.—Borras en aceite, escogidas (Olis 
'triats prim era), 100 ídem los cien ídem,
, 7.—Batán, ídenii los cien ídem.
I 6.—Crigblon, 90 ídPin los cien ídem.

í).—Ventilador, 65 ídem los cien 
Idem.

íO,.—SemiIIas (Piriol), G5 ídem los 
iáen ídem, -

Ros precios anteriores son precios 
hiárimos, y lian sido fijados n nasc do 
í'ígodcn americano, clase extra,

2.” Se faculta al Gobernador civil 
tío Barcelona, ccruo Prcsidenle do la 
Junta provincial do subsistencias, para  
î íue Se acuerdo con. la misma pueda 
lítoctuar incautaciones e im poher 
ívallas en caso de Incuinpiimieni.o do 
1̂03 referidos precios, con arreglo a

esirfolecudo pobre el particu lar en 
><'1 Hoal decreto do 3 de Novicrábré. 
Uitirno, toda Vvcz que los producios de 
fttie se tra ta  son prim eras rnáierias 

la fabricación de ¿rlículos in - 
J'Míonsálucs, á qus so rí?'fiüCo el apar-
aoo a) 1 .® dé la 10011-

ciCLada soberana disposición, ,

3.® El Comité deberá reunirse nor.-i 
mal mente una vez al mes, en las fe
chas que al efecto acuerde, y con ca
rácter éxtraordinario siem pre que lo 
solicite alguna de las representacio-: 
nes que lo integran; quedando facul
tado el Gobernador para im poner m ul
tas de 50 a 500 pesetas por las faltas 
injustificadas de asistencia a las re 
uniones; y ■

4.° Los consumidores de borras y 
desperdicios de ■algodón vendrán obli
gados a concretar pedidos por las 
cantidades que estimen necesarias, a 
fin de que éstas puedan fijarse por el 
Comité a la vez que los precios, y cui
darse del cumplimiento da tales pe-, 
didos, dando así efectividad a lo p re
venido en el apartada a) ded ndm e- 
ro 1.® de .la  Real ord.cn de 12 de Abril 
últim o. ■ V ' :

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a ,V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Septiem bre de 1924.

i í : ; PRIMO DE RIVERA
Señor Buhsecretar.io encargado del

Ministerio de Ilacienda, , • -

Ilrno. S r,: A uto rizándose  en el a r 
tícu lo  390 del licai d ecre to -ley  so 
bre  o rgan izac ión  y a d m in is trac ió n  
m unic ipai de 8 de Mar.zo del co
rr ie n te  año, estab lecer un reca rg o  
m un ic ipal sobre la co n trib u c ió n  del 
3 po r 100 de] producto  b ru to  do las 
explo taciones m m eras , au n  de aque
llas  su b stan c ia s  como las  carbo 'n í- 
feras, que está exerda do trib u ta 
ción, po rq u e  expresam eiite  d e te r
m ina  el p recep to  leg a l que la  exen
ción de la con trib u c ió n  hiel E stado  
no -funda la  del reca rg o , y, con ob
je to  de que • puedan  ser obtenidos 
los d a to s  n ecesa rio s  p u ra  que pea'* 
ios A yuntam ien tos se pueda fija r el 
expresado reca rg o  cuya a d m in is tra 
ción y cóbranza, sogira d ispone el 
referido  E .statu to  inun ic ipal, inc itm - 
be a la .A 'dm inisiración de la  J l a -  
cienda. pública , - y

S, M. el Rey (q. D. g.)' se lia s e r 
vido d isp o n e r: ■ ;

ATtículo 1.® Todos los explota
dores de concesiones ca rb o n ífe ras  
e s tán  obrigatíos a p re s e n ta r  eil las 
DeIegacione.s de Ha.cienda de las 
p rov inc ias cii que rad iq u en  sus m i
n as  lo s  docum entos que se expre
san en el a rticu ló  40 dcl v igen te  Re
glam ento  sobre la  trib u tac ló rí m ine
ra , lós que se rá n  después rem itid o s 
a  las ínspóccioñG s'reg ionales de Ies 
im p'uestós mineró's en la fo.rma y 
p lazos m arcad o s m  el re fé rid q  
glanienta^. " , . '

A.rtíciilo 2.0 Los In g en ie ro s  de’ 
.Minas verificarán  la .com probacióií 
y cen su ra  de los m encionados docu-> 
m eiítos, fijando la base  p a ra  la  per«  
eepción del Im puesto  m unic ipal au-» 
to rizado  en el a r tíc a lo  390 dei Es-« ' 
ta lu to , quedando obligados a re m i-  
t i r  a los" AyuntaínleiiLos, previo r e -  

• querim ien to  de ésto s, certificados 
comprensivos do los datos necesá^ 
río s  p a ra  la evaluación  del im pues
to  re fe rido . Los plazos p a ra  efec^ 
tu a r  la s  c e n s u ra s -p o r  las Inspec-» 
c ienes técnicas^ se rá rí los mismos; 
que estab lece el R eglam ento  al ira-?» 
ta r  de las explo.tapioiies m iiie ras  eií 
g enera l, v'

A rtícu lo  Los g as to s  
originen de las visitas giradas por los 
Ingenieros para  la comprobación e  
cen su ra  de las declaraciones de lof 
explo tadores se ra h  su frag ad o s  p ó i 
los .A yuntam ientos p ercep to res  dei . 
ipuesto. A egle objeto, deberán in-^ 
g re sa r  los M unicipios en. el Tesoro,: 
y d en tro  del m es sigu ien te  a la  f e - ,, 
cha en que hizo efectivo el impues-ry 
to, una  can tidad  equ ivalen te  al 10̂  ̂
po r 100 de lo recaudado, ingros<í 
que se rá  abonado al c réd ito  c o a -  

. signado en la Sección li.%  c a p ílu -f  
lo 7.®, a rtícu lo  1,® .del P re su p u es tó ’ 
v igen te , '‘.Gastos de investigació.ií > 
de las .Contribuciones 0 indemnizá-^ [ 
ción a los Irrge.n;iorós, de Minas"h f;

A rtícu lo  4.® Los Ingen ieros de’ 
Minas form ularán ' las propaestag , 
de v is ita  que estim en  necesarias! i 
p a ra  la e jecución  de este  servicio; ! 
an te  la D irección 'general de Ren-; Ó 
ta.s públicas, 'debiendo seguírs’o en Ifl < 
tra m ita c ió n  y ejecución de las v is f-  ' 
tas las m ism as n o rm as segu idas ert-. 
la inpección del impueslG de !cxpIo«* 
tac ión . f

Lo que de Real brdon; com úhidó 
a V, I, p a ra  su-conocim iento y  
to s . D ios’ guarde  a Sh í. m iichoa! 
años. M adrid, 9 de ' Beptiembr«f' 
de 1924. ■: M ' 11; ¡ ¡

EL MARQUES DE MAGAZ "v.■ií V ,

Soiior Subse'creU río en carg ad a  íd.eí 
'■ .M iuisterio do Ilacientla.

O Elíi» IBIEM
ÍOBERKACÍOM

• ; REALES ORDSysIJS '
limó. Sr.": La Real ele 30 d® !

;Dicii:rril;ie do pribllcada en lai >
.Gackta, de 3. de ■ Eaere 6 !Uux\ ,

MiüiáMÍ
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por objclo prim ordial asegurar el re- 
■conocimiento técrJcó de los ‘ m illares 
do roses do cerda que se sacrifican 

ifucra de los Maladeros municipaies, y 
espeoiaimenle de las sacrificadas en 
ílofí domicilios particulares, seg'ún es 
eo¿lurnbre en numiorosos pueblos de 

■ ‘Espíuia. La medida se dirigía a lograr 
'de una vez Ja desaparición do la je- 
iiiasis y triquinosis humanas, enfer- 
rnodad esta últim a qué en nuestro país 
provoca todos los años bastantes fo
scos y algunas defunciones., con agra- 

^ ’̂ aiitc.s de reincidencia,'siendo así que 
^on 'Otros paíse.s transcurren lustros y 
decenios enteros sin registrarse nin
gún caso. •

A este pensaniiento de orden sani
ta r io  deben subordinarse otras aspi- 
ráciones do menor cuantía: pero, en 
<l0mostra.ción de que el interés de la 
^anidad no es incompatible con lo s le -  

. gíllm os mtoreses induslríales y de 
iBimpló eeoTipinía doméstica, no hay 
Inconveniente en acceder a las num e
rosas poticiones elevadas a este Mi- 
nisbuio en. solicíLud de rebaja de los 
dxjrecnos del servicio e inspección se- 
fialados en la citada Ileal orden.

Por cuyo m otiv o ,
j\l. cl lluY (q. P . g.) se ha servido 

idisponer que cl sacrificio de vesf'S 
úe cerda en  los domiciLios particula
r e s  y .en la s  i'ál.»ricas de embutidos y 
!?ala^onf\s, ehacinenias y  mataderos 
particulares o Im lustrialea, quede re - 
guiado, en  cuanto' a la  parte sanitaria, 
en ,1a forum siguiente.: 

il.*' i^ara los dornicílios f)artmda-^ 
Siempre, que ,no -se aiíiilicen los 

servicios ^ m lu ito s  de los Mataderos 
rnunicipMBs, queíla subsistente la;obli- 
ga úón de reconocí miento ie inspección 
san i -a ria, organizada :pór el Ayun la- 
nneiito, de todas las ilesos de vcerda 
que sacrifiquen fvn los domicilios 
puéíüuJarcs, si bien la Gantidad :de 

pesétasGseílalada en la íleai or- 
^en  de BO de Diciembre último como 
Üerecího^s de inspección por cada res 
t&o,rlficcid.a y reconocida a domicilio, 
sólo sera en lo  svicesivo-idé dos pose- 

con díidcpendeacm ios gastos 
do viaje qu^ piqidan ocasionarse por 
tener el Veterinario que salir a más 
tío iras ^Irílónietroig del rad ío  do ta  po- 
y>iCiéiiuiO SH a^osidencia, -y que abona
rá  óLparticiilárr, :así cfimo las dosqpe- 

que serAii para  el Tns-
pOrlor Yetci inario líumlmpai p U lular 
q t’.e practique el .servícIq y  m p ld a  o) 
ccntiiV ack» de t^opidad. ^

2v® Pam  fáhnc(Ks de Embutidos
^  ^hüidnei^m! y  maladeros

^  sonvi-
do é© m t

vivo y después de muertos en las fá- 
bricas de embutidos y salazones, chti' 
cincríaB y mataderos particulares o 
industriales, legalniente autorizados, 
con las operaciones de embutido 'y 
acecinado, durante la temporada oli- 
cial do matanza, sólo podrá hacers(3 
por Profesores veterinaidos que ante 
la Comisión perm anoife del Pieai Con
sejo de Banidad acrediten condiciones 
de aptitud suficientes para el ejerci
cio del cargo.

A . este objeto, los A 'eterinarios que 
pretendan desempeñar dicho servicio 
elevarán a la Dirección general, de Sa
nidad, en el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de esta 
Real orden, la correspondí en 'e solici
tud, a.comxmaada de «os documentos 
que jusiiñquen sus méritos,' entre los 
cuales serán preferentes: Haber des
empeñado el servicio de inspección de 
carnes en los nmladeros industríalos; 
ejercer o haber ejercido el cargo de 
Inspecior en Mataderos inunicijiab^s; 
acrecí i lar estudios per ti non les a l a  ma
teria, por certificados de cursos espe
ciales seguidos en el íaslitMlo Nacio
nal de Higiene de Alfonso XlTí o Cen
tros análogos y Lscuehis de A'elcrina
rla, y .cuan tas puldicaciones .sob re te
mas conexos con la revisiiía y eram en 
de carnes u otros aiimeii’os. En la ins
tancia harán  constar la edad,- residen
cia, cargo que ocupan y demás cir
cunstancias profesionales.

L a re lac ión  que de los solitcitan
tos fo rm ule  la D irección general 
de ISanidad, se rá  pub licada  en la 
G'adeta, insertada por los ■ nolierna- 
doros civiles ©1 DóleHn O fiiia í  y 
expuesta  al públict) en la Inspec- 
ción provincia] de Sanidad, que la  
fac ilita rá  adem ás a  los dueños y 
geren tes de los M ataderos p a r tic u 
lares © industriales y do las fá - ' 
b ricas, p a r a  que éstos e lijan  lib re 
m ente, ,a l  em pezar l a  tem porada, de 
entre los V e te rin a rio s  incluidos en 
d icha  're lac ión , el que’ hayan  de 
c o n tra ta r  p a ra  ^el sorvicio do in s -  
peccijÓTi en su establGci/miento.

Los certificados que lo s  In s p e c 
tores V eterinarios a s í nom brados 
extiendan  p a ra  lo s  fines m n ita r io s , 
ten d rán  el ■^carácter ofidiab^que lá s  
d iferen tes leg islac iones ^exigen, e  
irán  au to rizados por un  bcIIo que 
d ig a : ■ In sp e c to r  V eterinario  oficial' 
del iM atadero íO .Fábrica de ...
. Gen diez .días de anticipación a 

la temporada de matanza, tos due- 
ílos 0 gerentes de ídichoé ^estaMa- 
cimiente^, d a n ^  al- Alealde de 4 la 
IbcáMted a ^esta i^ir©ccién # e n e -  |  
-ral, w d m a  ^ e , l e  |

rio o V eterinarios, contratados, le- 
niendo en cuerna, para ei número 
de Insi^ectores, que la  revisión  y ’ 
exam en han  de r6ai.izars8 detenififi-, 
m ente sin  la p resión  de uu exceso 
de tra b a jo ; que la obligación del 
exam en a lc a n z a •• a la s  .carnes prua 
la m ezcla au to rizada  de embutirlos, 
y que estos servicios quedan suje
tos a la v ig ilancia  de los Ayunta- 
m ientos y a la su p erio r del Estado,

3.® .Para que los rvlataderos íq„ 
d u stria les  o, p a rticu la res  subsisian, 
necesitaii reu n ir las condicionas de- 
te rm in ad as en los artínu los 6.”, 7;* 
y 8 .^ del R eglam ento gencu-al do 
M ataderos y ten d rán  la oblig';oión 
de poseer, en buen uso, microsco
pio, triqu inoscopio  y dem ás niaíe- 
ria l p rec iso  p a ra  la p rác tica  de 
vestigaciones m icográ íicas,‘ sieTiClo 
obligatoria la  inslalació,:! do t r i q n i ,  
noscopio de proyección cuando la 
m atanza exceda de 5.000 cerdos y 
sea uno sólo el Inspector. *

P a ra  los fines de nonibramrer.tos 
de In spectó r y de adquisición ve 
ap a ra to s  podrán  mancomrniarsG Na
n o s  in d u stria les  que tenptan les 
estab lec im ien tos en la m ism a (ora- 
lidad y que p o r  la pequeña cuanMa 
de re se s  que sacrifiquen pr'^cisu) 
o rg an izar el servicio en esta  torrea, 
pero debiendo en estos casos con
ta r  con un Inspecto r veterinario 
como m ínim um  por cada S.OóO cer
dos que hayan tle ser reconocidos.

4.*’ El V eterinario- Insp^udo.'' al 
servicio de estos m ataderos deberá 
certificar d ia riam en te  en un bbro 
foliado y  sellado por .la Ins[)ecc]ón 
provincial de Sanidad^ el lu suitado 
del reconocim iento eu vivo y en 
m uerto. Si el reconocim iento cifi- 
m o s ira ra  la ex istencia  de a-gtrn an i
m al a tacado  de enfcnnednd, coai- 
p re n d id a  en el Reglam ento do l'pi- 
zootias, lo pondrá  inmedialanienie 
en conocí mi en lo del Alcalde y d?l 
In sp ec to r prov incial de Higiene y 
Sanidad p ecu arja s , expresando 

proG edencia del anim al y las medi
das preventivas adop ta  das.

5.® En cuan to  se refiere a 
i a  inu tilización  to tal .0 p a rc ia l do 
la s  re ses  en ferm as y  de sus despo
jo s ,  se a tén d rán  a lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  59 del vigente fieg'ta-, 

imerito de M ataderos.
6.® L as ■infraooiunes, deficionna 

?y om isiones en la  inspección do 
.an im ales y ca rn es  y las de nrdeü .. 
higiénico sa n ita r io  ^e la lív as  a ^

’h ia taderos in d u stria le s  o  particu la
bres, sé c a s tig a rá n  con m ultas #  
IÍ09 m íáRO iijesetas euaht©  
iéye^, r  ©aa €© LiCiüO
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setas o la c la u su ra  del ea ta- 
i)je cim iento y la  responaadiiidad 
crtmu'al en que in cu rren  tan to  el 

' dueíiO corno el 'Veterinario en ca rg a 
do del Bervicio, en lo s  casos cleter- 
ininados en el Código penal.

Lo Quó de iloái orden digo a V. L 
para s u c o n o o i ni i en i o y cíe c (o s . 
Dios guarde a _V. I. mu d io s  aíios. 
Madrid, 13 de Sepliem nre de 1924.

Bi nubsccPí-rario cDcarKíicio Coi desp-dcho,
HIARTINEZ ANIDO 

Señor D irector genera i ele- Sanidad..-

limo. Sr.: V ista la In s ta n c ia  su s -  
I critn por D. M auuel Delgado Mon

tenegro^ A yudanle do d is tr ito  d.e la 
Darteria el el (Jorreo contrat, que 
pasó a SiiLiación do lico n c ia , i¡ i nii- 
tada, n ieiiiéndose a lo  que disponía 

’ el lieglámiento de das  G orporaoionos 
(le D añaros cl-e 26 de Mayo De lOiG, 
en súplica de que' se acnire aesde 
cuáiid.0 deije empeccir ,a eo iú a rse  el ; 
plazo de diez anos, señalado po r ,el 

: arlíeulo 3d del lleg lam ento  o rg á n i-  
cu -ví.geiii.0 p a ra  el Cuerpo de C rr- : 
teros Lirnanos, ' »

S. M. el Ruy (q. D, g.) se da sej - 
vicio disponer que docios ios- uidivi- 
duus pertenecien tes a .esta o rgan i- 
zacíón que en 2 o de Octub-:o p ró -  
xmio-pasado se e n c o n tra ra n ' en s i - J  
tuacióii de licencia ilim itada^ se 
considere que han  pasado  a la de 

- excedente v o lun ta rio , que, en s u s ti
tución , de ésta , se d ispone en el : 
mencionado H cglaniento vigenle de 

del mes an tes citado, y  que ei 
plazo de diez años, que como iná- 
' ’Mio de perm anencia en dicha si
tuación se au to riza  por el a rtícu lo  
Si del referido Reglamento, se les 

' Contará-a p a r tir  del 20 de Octiiore 
<le 1923, dándose por la p resen te  
resolución general a todos los casos 
que existan sem ejan tes  al del p e ti
cionario.

Real orden lo digo a V. I. a 
los efecios consigu ien tes. Dios g u ar 

a V. í. m uchos años. M adrid,’ 13 
uo Septiemhre de 1924.

Subsecretario encar;4aí1o riei Cespacüo,
MARTINEZ ANÍDO

Sefor D isector gen era l de Coinuni- 
caciones.

trabajo, COMÉRGIO E IBUSTRIÁ

REAL biiDEN
Ilpao. Sr.: La necesidad de esta^ 
6cer órganos y  regias adecuadas

p a ra  fa.eilitar y reg u la r  las re lac io 
nes económ icas y ju rid ie a s  en tre  
ios cleinenios sociales que in tc rv ie - 
n en en  I á p r o d uc c i ó n d i r i rn i en d o la s 
d iso repancias que su r ja n  an tes  de 
que se p roduzca el paro , o p ro c u 
rando  aíites o después acuerdos o 
p ac to s du raderos por cuya e jecu - 
c i ó n e 1 o n y  s o b r e c u y as d u d as tí e 
in te rp re ta c ió n  resu e lv an ; llenando 

de esta  m a n e ra  la fa lla  de una 
.Icgisiación especial del c o n tra to  de 
trab a jo  y capacitándose  m ien tras  
tan to  p a ra  ser in s tru m en io s  ellca- 
ces en la ap licación  d e .e s ta  m ism a 
ley una  vez^ q u e  ella nazca, acon
sejó el d ic ta r, en tre  o tras  -varias 
disposicioD és.-el Real decreto-de 22 
de Abril de 19.20 que-o rg an izó  los 

:Go.mit8-3 • p a r ita r io s  y la Gom isión 
r íix ta  del • T rab a jo  en -ef Coiaercio 

■ de B arcelona, y el de 5 de G etubre 
do 1922 que estab lec ió  neg las para^ 

• ;la creación  de o rgan ism os de a n á 
lo g a  índote, con c a rá c te r  é irc u n s -  
tanciai. o perm anen te , en la s ld iv e r-  
sas ram as d.e la .industria,.

Los p rovechosos Tesúrtados. que 
en la .paz social se han  obtenido po r 
la <actuación de^ tos muy contados 
Co.mité3 paritarios,, h a s ta  ,1a declia 
co n stitu íao s, inducen  y a lien tan  al 
Poder público p a ra  prom over la o r
gan izac ió n  de o tro s nuevos en tre  
o qu e 1 lo s- e ] eni en to s so c tai os que me s 
p rop ic io s pueden h a lla rse  p a ra  dar 
estab ilid ad  y porn ianoncia  ía xina 
c o n fro n ta c ió n , de repre .sen taciones 
genuinas- de la re spec tiva  p ro fesió n  

’ -U oficio, a fin de n o rm aliza r las n e -  
iac iones del tra b a jo  e n  ellos, con
v e rtirse  en los ó rganos de ap lica 
ción de las leyes o b re ras  den tro  de 
la p ro p ia  ram a in d u s tr ia l;  se r los 
m ás au to rizados e lem entos de in - 
fo n n ac ió n  y a se so ram ien to  al e la 
b o ra rse  la nueva leg islac ión  del t r a 

bajo y aun e rig irse  un d ía en los 
p ropios fac to res  de ella.

Los a rtícu lo s  1.® y 7.® del Real de
c re to  ú ltim am en te  m encionado d.e 
5 de .Octubre de 1922, au to rizan  a l 
M rnisterio de T rab a jo , Com ercio e 
In d u s tr ia  p a ra  d isponer la p rác iiéa  
de in fo rm aciones piib licas encam i
n ad as a la o rgan ización  de C om ités 
p a r ita r io s  po r in d u s tr ia s  u oficios, 
y p a ra  que el M inisterio , las A uto
ridades p rov incia les y los D elega
dos reg ionales que del M inisterio  
dependen, acuerden , de oficio o a 
in s ta n c ia  de p a r te s  iriteresadas, la 
co n stitu c ió n  d e 'o rg an ism o s de aque
lla  clase, si bien  los de c a rá c te r  pei'- 
m an en te  h áb rán  de s e r  estab lec idos 
p o r Real orden

En v irtud  de ta l au to rización ,
S. M. eí R ey (q. D. g ) se ha se r

vido d isponer lo sigu ien te :
1.® P or las D elegaciones reg io 

nales de T rabajo  se admitirtán y re- 
gisí.ra.rán las in s tan c ia s  que se p re 

senten  en so lic itud  de co nstitac ión  
de Com ités p a rita r io s  o de la p rá c 
tica  de in fo rm aciones p rev ias  con

ducentes a dicha constituc ión .
2 y  P o d rán  so lic ita r, conform e a 

lo  d ispuesto  en el núm ero, an te rio r. 
Jas A sociaciones p ro fesio n a les , p a 
tro n a les  y ,o b re ra s , y los p a tro n o s  o 
g rupos de p a tro n o s: que em pleen 
m ás de im .lO  po r ITO del núm ero  
de obreros o d.ependientes del o íic io ' 
o p ro fesión  respec tiva  en una loca
lidad, 'a s í como los g ru p o s de obre
ro s  o dBpendie;ntés que com¿^rendan 
aquel núm ero .

. Los D elegados reg io n a les  %de 
T rab a jo , en vista, de las  in s ta n c ia s  
presentadas,, pTom overán con la  rn a* 
yor d iligencia los iarfoi-mes previos,, 
-reuniones y  gestÍQne'S, que c o n s i
deren  m ás eñcaces p a ra  l le g a r  á̂l 
acuerdo de la  co n stitu c ió n  del 'Go« 
mi té p a rita r io , n o rm as  que hayan 
de segu irse  p a ra  e lla  dentro  de Jo 
p re c e p tu a d o  por él Real decre to  do 
5 de Ootubre de 1922, .'jurisdicción 
re sp ec tiv a  y m a te ria  en la .que h a -  
h rítn  de en tender, elevando duego M  
é lin is terio  el 'expedie.ntc p a ra  su  d e 
b ida pmtorizacion.

4".o =Donde ex istan  consititüídos 
Com ités p a r ita r io s  con c a rá c te r  c ir -  
cu n stan c iá l, los D elegados reg io n a 
les p o n v o carán  desde luego a los 
m iem bros de ellos y les in v ita rán  a 
p roceder a su  reo rg an izac ió n  p a ra  
c o n s titu irse  en Com ités p a rita r io s  
p e rm an en tes .

5.0 M cnsualm ente los D elegados 
reg iona les de T rab a jo  com un icarán  
a la D irección g enera l de T rab a jo  
y Acción social, los expedientes íñi- 
ciados y trá m ite s  que en ellos se 
hayan  seguido d u ran te  el m es a n te 
rio r, en re lac ión  con el servicio que 
se Ies encom ienda po r la p re sen te  
d isposición .

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocim iento  y efec tos. D ios 
g uarde  a N. I. m u ch o s 'añ o s . M adrid, 
SO de A gosto de 1924.

El Sulísecretalio encargado del despache^

AUNOS
S eñor p ire c to r  genera l de Trabajo 
j  y Acción social. . .
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iDiPilSTRACION CENTRAL
Í-V

BEPARTAMEIíTOS IVimíSTÉRÍAtES

ror#EinTO''

PieECOiOñS GERÍEM L DE OBRAS 
PUBLICAS  ̂ r" .....

f e r r o c a r r il e s  ' .

Concesión y  construcciSn  i  '

■ V ista el a c ta  de la su b as ta  ve
rificada  el día 10 de los co rrien tes 
RRte el N otario D. Jo sé  T ora l y Sa-, 
g r is tá , p a ra  ad ju d ica r la concesión  : 
del fe rro c a rril estra tég ico , con g a 
r a n tía  de in terés por el E stado , de 
O ntaneda a G álatayud po r B urgos 
y-B orla, en la cual se consigna  qire 
en el sitio y h o ra  designado al efec-^ 
Jo  se constituyó la  J u n ta  de B ubas- 
Ja, p resid ida  po r el lim o. Sr. DiU 

: re c to r  de O bras púb licas, dándose 
; .comienzo al acto i3or la lec tu ra  del 

anuncio  do su b asta , el m odelo de 
X)'roposicióh y las prevenciones p e r-  
¡tinentes de la In stru cc ió n  aprobada 
en 19 de Marzo de 1852, b ab ién - 
Üqse concedido a 'con tinuación  po r 
;el' Sr. P res id en te  el plazo de m edia 
hora  para la áílmisión de p i oposi
ciones, durante el cual los autores 
o sus rep resen tan tes po d rían  h ace r 
Jas obsei’vaciones y pedir las a c la 
rac io n es que tu v ie ren  por conve- 

‘ h ie n te ; plazo' ciún tfanscu rriió  siin 
que d u ran te  el inism o se p re sen ta -  
;sen n in g ú n  pliego ni se fo rm u lase  
re c la m a c ió n  de clase a lg u n a ;

R esultando  asim ism o de lá  m en
cionada acta que, an tes de expirar* 
e l-plazo p a ra  adm isión de p ro p o si
ciones, se m an ifestó  por D. G u ille r
m o W . Som ls, súbdito  español con 
resid en c ia  en esta  Corte, que e ra  
rep resen tan te  au torizado  po r las

D iputaciones p rov incia les de B u r
gos, Soria, Z aragoza y B antander, 
según  Justifica  codi la exhibición de 
las {prülmenas copias, deb idam ente  
legalizadas, de las e sc r itu ra s  de p o 
der, o to rgadas a su favor p o r lo s  
P residen tes de las repeetivas D ipu
taciones p rov incia les, haciéndose 
en treg a  po r el m ism o Sr. Bolms al 
Sr. P resid en fo  de ía J u n ta  de S u
b asta , de un re sg u a rd o  de ía Caja 
genera l, de D epósitos, T eso re ría  
Üentrial, n ú m ero s  485.754 de e n tra 
da y 162.511 de «registro, fecha  9 de 
S eptiem bre ac tu a l, ac red ita tivo  í1í3 
que e rm ism o  Sr, Solms, de su p ro 
piedad y p a ra  g a ra n tiz a r  la  p e ti
ción del expresado fe rro ca rril, h a  
constitiiídó  como depósito  p ro v is io - 
n a l 3.485.503 p ese ta s  en m etá lico : 

Resultando- iguialm ente que por 
D. G uillerm o W . Sulm s fueron / 
acep tadas en el m ism o acto  de la 
su b asta  todas las condiciones del 
pliego base  de la concesión, en 
nombre de las Diputaciones provin
ciales de B urgos, Sora, Z aragoza  y 
Santander, p e tic io n a ria s  de la con
cesión del fe rrocarril, y en su  vir-, 
tiid el Sr. P re s id en te  adjudicó  p ro 
v isionalm ente lí? concesión ' del re 
ferido fe rro ca rril a las cuatro  D i
pu tac iones an tes c itadas, rep re sen 
tad as  en dicho acto  p o r D. G ui
llermo W. Solms; sin perjuicio' todo 
ello de lo que en definitiva p u d ie ra  
reso lverse  p o r la S up erio rid ad : 

Considerando que la p erso n a lid ad  
de D. G uillerm o W . Solm s, en su 
ca rá c te r  de m an d a ta rio  le g a lm e n te ’ 
lautorizado po r las^ D iputaciones 
p royinciales de B urgos, Soria, Z a
rag o za  y . S an tander, p a ra  com pa
rece r e in te rven ir en el acto de la  
sui3(3sla celebrada, ap a rece  p le n a 
m ente ju stifícad a , con la s  cu a tro  
copias de poder exhibidas y . deb i
damente relacionadas en el acta de 
re fe ren c ia :

Considenando que el re sg u a rd o  
e x p ^ id o  en 9 del a43iual po r la  Ca

ja  genera l de D epósitos (Tesorería 
C en tra l) , ac red ita  h aberse  consti-. 
tu ído  en can tidad  suficiente por el 
repetido Sr. Solms el depósito exigido 
p rev iam ente  p a ra  o p ta r a la subas^' 
ta ;  y

Oonsiderando finalmente que" en 
.el acto de la re fe rid a  subasta  se 
h an  observado y  terúdo en cuenta 
todas las d isposiciones reguladoras 
de su celebracitón y eficacia,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo p ropuesto  por la Direc^ 
ción generial de O bras públicas, ha 
ten ido  a bien o to rg a r definitiva- 
ihen te  la concesión del fe rro ca rril ' 
estratégilco, con g a ra n tía  de inte
rés por el E stado , de Ontaneda a 
C alatayud  pop B u rg o s y Soria; a 
las D iputaciones provinciales da 
B urgos, Soria, Zaragoza y. Santan
der, rep re sen tad as  por D. Guiller-: 
mo W . Solms, con e s tr ic ta  suje
ción a la  ley de F e rro ca rriles  se^ 
can d arlo s  y e s tra tég ico s  de 26 de 
M arzo de 1908 y  R eglam ento dic-: 
tado p a ra  su ejecución, al pliego de' 
condiciones aprobado  en 2 de Julio 
de 1924 y .  publicado en la Gaceta 
DE Mad rid  del día 4 del miismo mes 
y año, a las rectificiacinnes publi
cadas en el m ism o periódico  oficial. 
de los d ías 5 y 14 del propio mes 
de Julio y a todas cuantas otras dis-. 
posiciones de carácter general se'dic- 
len  en lo siLcesivo y  sean  aplicables, 
al fe rro c a rril de que se tra ta .

Lo que com unico a VV. SS, para 
;su oono-cijmiento y ' efectos consi
guientes. Diñs guarde  a W .  SS. mu^ 
chos años. M adrid, 12 de Septiem
bre de 1924,— Êl D irec to r general, 
F aq u in e to .
Señores G obernadores de las prd-< 

v íno las de S an tander, Burgos,: 
Soria y Z aragoza. *

Sucesores de P.iverjpoeyra (B A.).
Paseo de San Vicente, 20* ./dí¿Í


